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OFNo. 0965-6 R E S O L U C I O N
C O M IS IO N  A G R AR IA  M IX T A  D E L  ESTAD O  D E  TABASCO

P C 8 .I  "AMESSOY Y  HOACAPA".
MPIDl CUKDUACAN*
EDO* t TABA300*
a ccxo w i n o n e s »  o s  derechos a g r a r io s  y  muevas

> DÉ UNIDADES DE DOTACION,

V I S T O  PARA RESOLVER EL EXPEUIE NI B NUMERO 4 5 V 9 S 7  — ■ 

RELATIVO A  L A  PRXYACICM DE DERECHOS AGRARIOS Y  NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DS -  

DOTACION EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "AfBSTOT Y  H IACAPA», MUNICIPIO DE — * ■ 

CUNDUACAN, DEL ESTADO DE TABASCO} Y

RESULTANDO PRIMERO*- POR 0FZC3D 3829 DE FECHA 3  DE ABRO. 

DE 1 *8 ? . EL C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO DE ■

Ti RASCO, SOLICITO A ESTA CCMXSXOM AGRARIA MIXTA IN IC IAR A  JUIC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS 

AGRARIOS EN CONTRA DE IES EJZDATAR10S Y  SUCESORES QUE SE CITAN EX EL CfUKER PUNTO —

K 3 0 UTTTtO DE ESTA UESOLUCICN, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS ----------

UNIDADES DE DOTACXCN M R  MAS 'DE DOS AÑOS CONSECLfTTAO*| Y  CONSTA EN EL EXPEDIENTE L A  «r 

PRIMERA CONVOCATORIA DE PECHA 23 DE MAREO DE 1987, Y  EL ACTA D I LA ASAMBLEA GENERAL -  

EXTRAORDINARIA Dt  EJZDATARIDS RELATIVA A  LA ZNVESTZOACION GENERAL OE USUFRUCTO -  

PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO EL 31 DE MAR20 DE 1987, EN LA QUE SE PROPUSO -  -  

RECONOCER DERECHOS AGÍAMOS Y  ADJUDICAR LAS UNIDADES DE DOTAOON DE REFERENCIA A  LOE 

CAMPESINOS QUE LAS HAN VENIDO CULTIVANDO POR MAS DE DOS AfiOS BUNTERRUMPIDOr Y  QUE SE 

INDICAN EN EL SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO OE ESTA RESCUOOK*

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR -  

EL ARTICULO 428 DE LA  LEY FEDERAL OE REFORMA AG R A R IA E S T A  CCHISICM AGRARIA MIXTA EN 

EL ESTADO DE TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE L A  SOLICITUD FORMULADA Y  CON FECHA 19 DE -  

ABRIL DE 1967 ACORDO IN IC IAR  EL PROCEDIMIENTO OE JUI C IO PRIVATIVO OE DERECHOS AGRARIOS 

Y  SUCESORIOS POR EXISTIR PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE —  

PRIVACION PREVISTA POR LA FRACCION DEL ARTIGL 85 DE LA CITADA LEY, ORDENANDOSE — —  

NOTIFICAR A LOS GC. INTEGRANTES DEL CCHI3.AF.IADG EJIDAL, CONSEJO OE V IG ILANCIA Y  —— — 

PRESUNTOS INFRACTORES DE LA LE Y , PARA QUE COMPARECIERAN A  LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  •  

ALEGATOS PREVISTA POR EL ARTICULO 430  DEL CITADO ORDENAMZEtfTO, HABIENDOOS SE&ALAOO EL 

D IA  4  DE MATO DS 1987 PARA SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO * -  PALA L A  DKBIDA PCRIUUSAD OS LAN —— 

NOZSFSCACmCS A  LAN M *t*3 & U K S  EJZDALCS Y  P tC SW TO i PRIVADOS 31 OOMlsaORG FG8S0HM,

DE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO PCRSONAUttWWT A  LOS INTEGRANTES DEL —  

COMXSARIADO EJZDAL, CONSEJO OE V IG ILANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE ENCQNTftAROf 

.PRESENTES AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA, RECABANDO LAS OCNSTANGIAS RESPECTIVAS} —  

HABIENDOSE LEVANTADO ACTA OE DESAVECINDA ANTE CUATRO TESTIGOS EJIDATAR20S EN PLENO -  

GOCE OE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANTO A LOS ENJUICIADOS QUS SE ENCUENTRAN AUSENTES

Y  QUE NO FUS POSIBLE NOTIFSCARLO PERSONALMENTE, PROCEDIENDO A  MACOLO MDXARTB CEDULA 

NOTZFXCATORtA QUE SE F IJO  EN LOS TABLEROS OE AVISOS DE LA  OPJOÑA MUNICIPAL -m * «■

OORRESPCHnzZSncS Y  EN LOS LOSARES MAS V P IB L E S  DO, POSADO, E L  OXA 22 OE ABRIL O E -----

1 98 7 , SEGUN CONSTANCIAS QUE CORSO» AGREGADAS EN AUTOS*

RESULTANDO CUARTO.- EL D ÍA  Y  HORA StfULAOO* PARA EL — -  

DESAHOGO DE LA  AUDIENCIA DE PRIESAS Y  ALEGATOS, SE DCttAHO 3NTOGRADA ESTA CCKüIO N —  

AGRARIA KXX7A A S IS T IO L O  A  LA  HlSMA EL C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA  R0GRNA —  

AGRARIA B f  LA  ENTIDAD, ASENTANDOSE EN EL AC IA RESPECTIVA I A  COMPARECENCIA DEL —  

P R E S ID O !»  DEL COMISARIATO EJXDAL Y  U  XNASISTSiC lA DE TOS PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS 

A JU IC IO , A S I CONO U  RECEPCION DE TOS MEDIOS PROBATORIOS * Y- ALEGATOS QUE OE LA-MISMA 

SE D-3PÍTHDEM, POR LO QUE OICLNTfoWDGSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO « j á  

RELATIVO A ES TI: JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, JE OONFOWtfDAD CON LO ESTIPULADO 

POR EL ARTICULO 431 DE LA  LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE ORDENO DICTAR LA — • 

RESOLUCION CORRESPLND3XWTG;

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JU IC IO  D¿ --------------

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y  NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNID DES DS DOTACXCN. ££  HA 

SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD CCMPCTOrtE PARA CONOCER Y  RESOLVER EL MISTO, DC —  

ACUERDO CON LO S S ftA L A » POR EL ARTICULO 12 FRACCIONES' I  Y  U  Y  89 DC LA LEY FEDERAL -  

DE REFORMA AGRARIA| QUE 98  RESPETARON (* 'J  GARANTIAS ™ t o t i m i w  DC SEGÚKXOAO JURIDICA

CONSAGRADAS EN LOS, ARTICULOS 14 Y  16 CCNSTlruaONALBi Y  QUE SE CUMPLID OCM LAS ............

FORMALIDADES E3DJCIALES DEL PROCTOZKXINTO ESTABLECIDO O I LOS ART3QJLCS DCL 426 AL 431

Y  DEMAS RELATIVOS DB LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

QOWZLiRANOO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD QE LA PARTE ACTORA, -

^_^8gnHHfliGldR4feÍifeÍflÍ
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PARA EJERCITAR LA ACCION DE PRIVACION QÜE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA EN — —  

VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES Y  FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 426 DE LA LEY DE -

LA HATERIA.

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 

EN ANTECEDENTES, SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATARIOS Y  SUS HEREDEROS HAN ICURRIDO EN 

LA CAUSAL DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y  SUCESORIOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

85 FRACCION I ,  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE —  

NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS Y  SUCESORES SUJETOS A  JUIC IO  QUE SE HAN VALORADO LAS — —  

PRUEBAS OFRECIDAS, PARTICUIARMQTOi EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DS —  

EJIDATARIOS DE FECHA 31 DE MARZO DE 1987, EL ACTA DE DESAVECINDAD, LOS INFORMES DE -  

LOS COMISIONADOS Y  LAS QUE SE DESPRENDEN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS? Y  —  

QUE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES f POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS 

DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y  SUCESORIOS Y  CANCELAR LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS -  

DE DERECHOS AGRARIOS.

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN 

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL  EXPEDIENTE HAN VENIDO CULTIVANDO LAS UNIDADES DE 

DOTACION POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y  HABIENDOSE PORPUESTO SU ■■

RECCNOCJKnWTO DE DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ----------

EJIDATARIOS,  CELEBRADA EL 31 DE MAREÓ DE 1967; DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS -  

ARTICULOS 72, FRACCION m t 8 6 , 2O0 Y  DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA 

AGRARIA, PROCEDE RECONOCER SUS DERECHOS AGRARIOS Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69 

DE LA O TADA LEY EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULAS 

YA MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVE!

PRIMERO.- SE DECRETA LA  PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS -  

EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "AMESTOY Y  HUACAPA", MUNICIPIO DE CUNDUACAN, DEL

ESTADO DE TABASCO, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE ---------

DOTACION POR HAS DE DOS AÑOS CONSECUTIVOS AL C . I ! • -  TOMAS LOPEZ CORTAZAR» POR LA  —  

MISMA RAZON SE PRIVAN DE SUS DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS A LOS CC. I ! • -  CARME» —— 

JUAREZ DE LOPEZ, 2—  JOSE A . LOPEZ JUAREZ, 3 . -  MIGUEL LOPEZ JUAREZ, 4 . -  ARNUITO —  

LOPEZ JUAREZ, 5 . -  GUADALUPE LOPEZ JUAREZ, 6 . -  ENCARNACICN LOPEZ JUAREZ, 7 . -  ISABEL -  

LOPEZ JUAREZ, 8 . -  DORIA LOPEZ JUAREZ Y  9 . -  BERTAL3LA LOPEZ JUAREZ. EN CONSECUENCIA -  

SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE RESPECTIVAMENTE SE L E S ------------

EXPIDIERON A LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS, NUMEROSI ! • -  1148215.

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y  SE ADJUDICAN 

LAS UNIDADES DE DOTACION DS REFERENCIA POR VENIRLAS CULTIVANDO POR HAS DE DOS AÑOS -  

ININTERRUMPIDOS, EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "AMESTOY Y  HUACAPA", MUNICCPDO -

DE CUNDUACAN, DEL ESTADO DE TABASCO, A  LO C C .I 1—  OSCAR ENRIQUE LOPEZ TA R A C O ». -------

CONSECUENTEMENTE, EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS -  

CHE LOS ACREDITE COMO EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA.

TERCERO.- PUBLXCUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA ---------

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y  NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION EK EL -  

EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "AMESTOY Y  HUACAPA", MUNICIPIO DE CUNDUACAN, DEL ESTADO -  

DE TABASCO, EN EL PERIODICO O FIC IAL DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y  DE CONFORMIDAD OCM LO 

PREVISTO EN EL ARTICULO 433 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, REMITASE AL REGISTRO

AGRARIO NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE INFORMACION AGRARIA PARA SU INSCRIPCION Y  --------

ANOTACION CORRESPONDIENTE Y  A LA DIRECCION DE DERECHOS AGRARIOS, DIRECCION GENERAL DE

TENENCIA DE LA TIERRA PARA LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS -------

RESPECTIVOS! NOTTFIQUESE Y EJECUTESE.- A S I LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA -------

COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO, EN V3LLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 9 DIAS DEL MES DE -  

MAYO DE 1967.

INFORMACION AD-PERPETUAM
Q u* «n •* Expediente Civil Número 314/987 relativo 

al JUICIO DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE DILIGEN
CIAS DE INFORM ACION AD-PERPETUAM, promovido por 
Cresencio de la Cruz Salvador, con esta fecha, se dictó un 
Auto que transcrito a la letra se lee y  dice»

A U T O

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA i u STa N CIA  DEL DIS
TRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. M AYO VEIN
TE DE MIL NOVECIEN TOS OCHENTA Y  SIETE. Por presen
tado el C . Cresencio de la Cruz Salvador con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acompaña, pro
moviendo en la V ía  de Jurisdicción Voluntaria, DILIGEN
CIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM para acreditar 
derechos de posesión respecto de un Predio Rústico, ubica
do en el Poblado de Tapotzingo, perteneciente a  este Mu
nicipio de Nacajuea, Taba seo, cuya Superficie Total es de 
5-51-57 hectáreas (Cinco Hectáreas, Cincuenta y Una Areas 
y  Cincuenta y  Sirte Centiáreas), y  sus colindancias las si
guientes* Al NORTE, con el Río Nacajuea; al SUR, con los 
Hnos. Leyva; al ESTE, con Luciano Guillermo, hoy Casia-

A QUIEN CORRESPONDA:

no de la Cruz Méndez, y al OESTE, con Francisco de la 
Cruz, hoy Cresencio de la Cruz Salvador.

Al efecto y  con fundamento en los Artículos 790; 794; 
797; 798; 801; 802; 803; 824; 825; 826; 827; 2932; 2933 
y  demás aplicables de la Ley Sustantiva Civil en vigor; 
lo ;  2o; 44; 94; 142; 155; 870; 904; 905 y demás aplica
bles de la Ley Adjetiva Civil en vigor y 41 de la Ley O rgá
nica del Poder Judicial en el Estado, se admite y  se da 
entrada a  la promoción en la vía y  forma propuesta. Con
secuentemente, integrase Expediente por duplicado; regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le co
rresponda; dése aviso de su inicio a  la H. Superioridad y 
al C . Agente del Ministerio Público adscrito, la  interven- 
ción legal que le corresponda.

Asimismo, y en los términos que establece el Artículo 2932 
del Código Sustantivo Civil, publíquese el presente Proveído 
a manera de edictos, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial y en otro de los de 
mayor circulación de los que se editan en la Capital del 
Estado. Así tambiéri, expídanse los avisos correspondien

tes para ser fijados en el lugar de la ubicación del Pre
dio, materia de este negocio y  en los lugares públicos y de 
mayor acceso a  las personas en esta Ciudad.

Notifiques» personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y  firma el ciudadano licenciado J. Francisco Que- 
vedo Gfoí gana. Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, asistido del Secretario Judicial de la  Mesa 
Civil, C . Jorge Sánchez Magaña, que certifica y  da fe. Fir- 
modo. Firmas ilegibles".

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta
do y  en otro de los de mayor circulación de los que se editan 
en la Capital drt Estado, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente Edicto, a  los Veinte 
dias del mes de Mayo de Mil Novecientos Ochenta y Siete 
en la Ciudad de Nacajuea, Estado de Tabásco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL

C . Jorge Sánchez Magaña

* 8
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OFNo. 0965-4 R E S O L U C I O N
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO

POB*t "IGNACIO GUTIERREZ GOMEZ".
KPZOl O3MALCAL00.
EDO. I TABASCD.
ACCIONJ PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y  NUEVAS 

ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION.

V I S T O  PARA RESOLVER E L EXPEDIENTE NUMERO 120/13/96? *  

kELATÍVO A  LA PRIVACION Y  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS EN EX EJIDO DEL POBLADO 

DENOMINADO "IGNACIO GUTIERREZ GCMEZ", MUNICIPIO DE CCMALCALOO, DEL ESTADO DE ■■

T  ABASCO| Y

RESULTANDO PRIMERO.- POR O FIC IO  3895 DE FECHA 6  DE ABRIL

DE 1987, EL G* DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO DE ......... -

TARASCO, SOLICITO A  ESTA COMISION AGRARIA MIXTA, IN IC IAR A  JUIC IO  PRXVATZTO .DE ■ -  ■

DERECHOS AGRARIOS EN OCWTRA DE LOS EJIDATARXOS CHE SE CITAN EN EX PRIMER PUNTO — —  -  

RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION, POR HABER ABANDONADO LA  EXPLOTACION COLECTIVA DE LAS -  

TURRAS DEL EJIDO POR MAS DE DOS AÑOS CONSECUTIVOS | Y  CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA  — —

GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANDO A LOS ENJUICIADOS QUE SE ENCUENTRAN AUSENTES 

Y  QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICARLES PERSONALMENTE, PROCEDIENDO A  HACERLO MEDIANTE —

CEDULA NOTIFICATORIA QJJE SE F IJO  EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL -----

CORRESPONDIENTE Y  EN LOS LUGARES MAS VISIBLES DEL POBLADO, EL D IA 24 DE ABRIL DE 1987, 

SEexJN CONSTANCIAS OJE CORREN AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.- EL D IA  Y  HORA SEÑALADOS PARA EL - ....  -

DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA ESTA COMISION ------

AGRARIA MIXTA ASISTIENDO A LA  MISMA EL C . DELEGADO DE LA  SECRETARIA DE LA  REFORMA -------

AGRARIA EN LA ENTIDAD, ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA L A  COMPARECENCIA DE LOS — —  

PRESIDENTES DEL COMISARXADO EJXDAL, CONSEJO DE V IG ILANC IA , PEDRO CORCOVA VELAZQUEZ Y  -

PRIMERA CONVOCATORIA DE FECHA 19 DE MARZO DE 1987, Y  EL ACTA DE LA  ASAMBLEA GENERAL -

EXTRAORDINARIA DE EJIDATARXOS RELATIVA A  LA INVESTIGACION GENERAL DE USUFRUCTO ■ ------

PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO EL 27 DE MARZO DE 1987, EN LA  QUE SE PROPUSO ■■■ -  —  ■

RECONOCER LOS DERECHOS AGRARIOS DE REFERENCIA A  LOS CAMPESINOS CHE LAS HAN VENIDO -----

EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y  QUE SE INDICAN EN EL 

SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR -  

EL ARTICULO 428 DE L A  LEV FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA COMISION AGRARIA MIXTA EN 

EL ESTADO DE TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA Y  CON FECHA 15 DE -  

ABRIL DE 1987 ACORDO IN IC IA R  EL PROCEDIMIENTO DE J U IO O  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS 

POR EXISTIR  PKE3UNCSBM FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA  CAUSAL DE PRIVACION — —  

PREVISTA POR LA FRACCION I  DEL ARTICULO 85 DE LA CITADA LE Y , ORDENANDOSE NOTIFICAR A

ZAS CC. INTEGRANTES DEL COMISARXADO EJXDAL,. CONSEJO DE V IG ILANCIA Y  PRESUNTOS -------- —

INFRACTORES DE LA  L E Y , PARA QUE COMPARECIERAN A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS —  

INFRACTORES DE LA LEV, PARA QUE COMPARECIERAN A  LA  AUDIENCIA pE PRUEBAS Y  ALEGATOS —  

PREVISTA POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO ORDENAMIENTO, HABIENDOSE SEÑALADO EL D IA  4  DE 

MAJO DE 1987 PARA SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DE LAS —— 

NOTIFICACIONES A  LAS AUTORIDADES EJIDALES Y  PRESUNTOS PRIVADOS SE COMISIONO PERSONAL DE 

ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO PEnSONALMENTE A LOS INTEGRANTES DEL 

COMISARIADÓ EJZDAL, CONSEJO DE V IG ILANCIA Y  PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE ENCUENTRAN -

PRESENTES AL MOHBOO DE LA  D ILIGENCIA, RECABANDO LAS CONSTANCIAS R ESPECTIVAS}------------ '

HABIENDOSE LEVANTADO ACTA DE DESAVEC3NDAD ANTE CUATRO TESTIGOS EJXDATARXQS EN PLENO -

LBOV2NO PEREZ LEYVA, EJIDAXARIOS SUJETOS A  JUIC IO  Y  LA INASISTENCIA DE LOS DEMAS ---------

PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS A JU IC IO , A S I COMO LA RECEPCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS Y

ALEGATOS QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN, POR LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE ----------------

SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A ESTE JUIC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, -  

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 431 DE LA  LEY FEDERAL DE REFORMA — —

AGRARIA, PREVIO ESTUDIO Y  VALORACION DE LAS PRUEBAS RECABADAS SE ORDENO DICTAR LA  -------

RESOLUCION CORRESPONDIENTE} Y

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JU IC IO  DE PRIVACION 

Y  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA  AUTORIDAD COMPETENTE

PARA CONOCER Y  RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 12 - .........

FRACCIONES 2  Y  H  Y  89 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA) QUE SE RESPETARON LAS —  

GARANTIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y  16 — —  

CONSTITUCIONALES Y  QUE SE CUMPLIO CON XAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO —

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DEL 426 AL 431 Y  DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL D E -----

REFORMA AGRARIA.

CONSIDERANDO SEGUNDO,- LA  CAPACIDAD DE LA PARTE ACTORA, - -  

PARA EJERCITAR LA ACCION DE PRIVACION QUE S t  RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA EN —  

VDERTVD DE LAS ATRIBUCIONES Y  FACULTADES QUE LE CONCEDE IX  ARTICULO 426 DE LA LEY DE -  

LA MATERIA.

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN -  

EN ANTECEDENTES, SE KA COMPROBADO QUE LOS EJIDATARIOS HAN INCURRIDO EN LA CAUSAL OS —  

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS. A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 85 FRACCION I ,  DE LA  L E I

RTG-0744 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el Expediente Número 74/984 relativo al JUICIO  
EJECUTIVO  M ER CANTIL , promovido por tos licen
ciados Juan José Pérez Pérez y Mirinm Franyutti Corde
ro. Endosatarios en Procuración del BANCO IN T E R N A 
C IO NAL, S.N.C., en contra de Carlos Roberto Cruz Jimé
nez, ae señalaron laa ONCE HORAS D EL D IA  V E INTE  
DE JULIO DE  M IL  NOVECIENTOS OCH ENTA  V  
SIETE para la celebración de la Segunda Almoneda y Re
mate del siguiente bien inmueble, mismo que se en
cuentra ubicado en la Ciudad de Nacajuca. Tabasco:

PREDIO UR BANO  ubicado en la Calle Ignacio 
Ramírez Número 18, Esquina con la Calle del Maestro, 
conjina Superficie de 546.32 M2„ con un Valor Pericial de

“SEGUNDA ALMONEDA”

$4*438,960.00 /Cuatro Millonea Cuatrocientos Treinta y 
Ocho Mil Novecientos Sesenta Pesos).

Será POSTURA LE G A L  la que cubra las Dos Terceras 
Partes del Valor Pericial del Predio, con rebaja del 20%. 
Loa postores deberán depositar en la N A C IO N A L  FI
N A N C IE R A , S.A.. el 10% del valor señalado.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esta Entidad Federativa, .por tres veoes dentro de 
nueve dias, y en el Diario de mayor circulación que ae edi
ta en esta Ciudad, así como para que sean fijados en ios si
tios públicos de costumbre, entendidos que la celebración 
del Remate ae efectuará en el Recinto de este Tribunal.

Para su publicación expido el presente en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a los Veintinueve dias de] mes de 
Mayo de Mil novecientos Ochenta y Siete.

LA  SEGUNDA SECRETARIA DEL 
JUZGADO PRIMERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO  
DE TABASCO

Lie. Carmen Sánchez de Gallegos
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FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; QUE QUEDARON OPORTUNANENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS —  

SUJETOS A JU IC IO ; QUE'SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS» PARTICULARMENTE! EL ACTA 

DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS' DE FECHA 27 DE MARZO DE 1987 , EL —— 

ACTA DE DESAVECINDAS, LOS INFORMES DE LOS COMISIONADOS Y  LAS QUE SE DESPRENDEN DE L A  -  

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS i  ESTA COMISION AGRARIA MIXTA CONSIDERA IMPROCEDENTE LA  

PRIVACION DE SUS DERECHOS AGRARIOS A LOS CC. t PEDRO OORDOVA VELAZQUEZ Y  SAUL GRANIEL -  

CARA VEO, EN VIRTUD DE QUE ESTOS EJIDATARIOS SE ENCUENTRAN USUFRUCTUANDO SUS PARCELAS Y  

QUE NUNCA SE HAN AUSENTADO DEL EJIDO N I  HAN INCURRIDO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES QUE -  

SEÑALA EL ARTICULO 85 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, A S I LO MANIFESTARON EN J A

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS QUE CORRIERON A  CARGO DE LOS PRESIDENTES DEL ----------------

CO M ISAR IA!» EJIDAL Y  CONSEJO DE V IG ILANC IA , POR LO TANTO QUEDAN CON SUS DERECHOS--------

VIGENTES EN EL EJIDO, ASIMISMO ES IMPROCEDENTE LA PRIVACION DE SUS DERECHOS AGRARIOS -  

AL C* LEOVINO PEREZ, EN VIRTUD DE QUE SOLAMENTE SE TRATA DE CORREGIR SUS NOMBRES, POR 

LO TANTO QUEDA VIGENTE CON SU NOMBRE CORRECTO C|UE ES LEOV2NO PEREZ LEYVft, EN CUANTO A  

LOS CC.J MANUEL LESTVA MONTIEL Y  ARQDIMXDES ALCOCER LEY V A , SE DEJAN SUS DERECHOS A SALVO 

PARA QUE LOS HAGAN VALER EN TIEMPO Y  FORMA) Y  C¡UE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES —  —  * 

TRAMITES LEGALES» POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y  » 

CANCELAR LOS CÓREESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS.

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN -  

CONSTANCIAS QUE CORREN, AGREGADAS A L  EXPEDIENTE HAN VENIDO EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE —  

LAS TIERRAS DEL EJIDO, POR MAS-DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y  HABIENDOSE PROPUESTO SU -  

RECCWOCDGENTO DE DERECHOS AGRARIOS POR LA  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

EJIDATARIOS CELEBRADA EL 27 DE MARZO DE 1981 f. DE MUERDO CON LO* DISPUESTO POR IO S -------

ARTICULOS 7 2 , FRACCION I U >  86 , 20Ú Y  DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA —  

AGRARIA, PROCEDE RECONOCER SUS DEREQOS AGRARIOS Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69 DE 

LA  CITADA LEY EXPEDIR SUS CCftRESFQMDIENTES , CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS YA  

MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVE!

PRIMERO.- SE DECRETA LA  PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS W  

EL EJIDO DEXr POBLADO DENOMINADO "IGNACIO GUTIERREZ GOMEZ", MUNICIPIO DE CCMALCALCO» —  

DEL ESTADO DE TABASCO, POR'HABER ABANDONADO LA  EXPLOTACTOM O X 5CTIVA  DE LAS TIERRAS —  

DEL BJ3DÓ PQR MAS DE DOS AÑOS CONSECUTIVOS A LOS C C «I ! • -  PAULINO PEREZ PEREZ, —  

2—  MANUEL GRANIEL CARAVECf, 3—  JOSE ANTONIO LEY VA, 4 . -  RUBEN DE LA CRUZ VENTURA Y  -  

5 . -  JOSE LOPEZ LOPEZ. POR L A  MISMA RAZON SE PRIVAN DE SUS DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS 

A  LOC C C .I 1 . -  JULIA 'G AR C IA , 2 . -  ANTONIO PEREZ GARCIA Y  3 . -  «A R IA  PAZ PEREZ GARCIA. -

EN CONSECUENCIA SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE RESPECTIVAMENTE 

SE LES EXPIDIERON A  LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS , NUMEROS I 1 . -  1103416, 2—  1103427, -  

3 .— 9000002 ,  4 . -  2159532 Y  5—  2159536. *

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS P C » VENIR ----------

EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE LAS TIERRAS DEL EJIDO POR MAS DE DOS) AÑOS ININTERRUMPIDOS, 

EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "IGNACIO GUTIERREZ GOMEZ", MUNICIPIO' DE COMALCALOO, 

DEL ESTADO DE TABASCO, A  LOS C C . !  1 * -  RAFAEL TOftftUOO COLLADO, 2 . -  ANTONIO GARCIA —  

GARZA, 3 . -  ANTONIO LEYVA RODRIGUEZ, 4 . -  ELISADD DE LA  CRUZ GARCIA Y  5 . -  NAHUN CORDOVA

MONTIEL. CCMSECUENTQ4ENTE, EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTE CERTIFICADOS DE DERECHOS -----

AGRARIOS QUE LOS ACREDITE COMO EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA.

TERCERO»- PUBL3XJUESE ESTÁ RESOLUCION RELATIVA A LA —  

PRIVACION Y  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO -  

"IGNACIO  GUTIERREZ GOMEZ", DEL MUNICIPIO DE COMALCALCD, DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL 

PERIODICO O FIC IAL  DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y  DE CONFORMIDAD CC** LO PREVISTO EN EL -

ARTICULO 433 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, REMITASE AL REGISTRO AGRARIO ---------

NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE INFORMACION A R A R IA  PARA SU INSCHXPCDCN Y  ANOTACION —  

CORRESPONDIENTE Y  ASA DIRECCION DE DERECHOS AGRARIOS,  DIRECCION GENERAL DE TENENCIA -  

DE LA  TIERRA PARA LA  EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS. DE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOSI 

N O nnO JESE  Y  EJECUTESE.- A S I LÓ RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION AGRARIA 

MIXTA D I EL ESTADO, EN VILLAHERHOSA, TABASCO, A  LOS 11 DIAS DEL MES I »  MAYO DE 1987.

INFORMACION AD-PERPETUAM
. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

El señor Geiacio Hernández Arias, promovió en V ía  
de Jurisdicción Voluntaria, JUICIO DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia 
de esta Ciudad, bá|o .el Número 274/987, ordenando el 
C . Juez su publicación por edictos, por Auto de fecha Dos 
de Junio del presente año, respecto al .Predio Sub-Urbano 

ubicado en el Poblado Mecoaeán, de esté Municipio, can 
Superficie Total de 1,169.48 M2. (Un Mil Ciento Sesenta y 
Nueve Metros Con Cuarenta y  Ocho Centímetros Cuadra
dos), (Equivalente a  0 0  Has,— 11 as.— 69.48 Cs), con las 
siguientes medidas y  Colindando»: A l NORTE, 21.00 me-

JALPA DE MENDEZ, TABASCO  

AL PUBLICO EN GENERAL:

tros (Veintiún Metros), con C a lle  Sin Nombre? al SUR, 52.40  
metros con la señora Pefrona Pérez Hernández? a l ESTE, 
34.70 rhetros con Calle  Sin Nombre y  al O ES T E , 12.70 me
tros con Carretera la CEIBA.

Y para su publicación en e l Periódico Oficial del Es
tado y  otro de mayor circulación en el Estado, por tres 
veces, consecutivas, expido el presente Edicto a  los Dos 
días del mes de Junio «íe Mil Novecientos Ochenta y  Siete, 
haciendo saber a  las personas que se crean con derechos 
en este Juicio que deberán comparecer ante este Juzgado

a  hacer valer sus derechos en un TÉRMINO DE Q UINCE  

DIAS a  partir dé la  última publicación que se exhiba.— 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA S EC C . CIVIL 

C. Delfína Hernández Almeidct
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OFNo. 0965-5 E S O L U C I O N
COM ISION AGRAMA MIXTA ESTADO DE TABASCO

P 0 B .I 
MHDi 
EDO. I  TABASOD,
ACCION i PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y  NUEVAS 

ADJUDICACIONES DE tMZDADCS DE DOTACION.

V I S T O  DARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 404/987 ......—

RELATIVO A  LA  PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE —*

DOTACION EN EL EJIDO DEL POBLADO DB*OHZNADO *E L ROBLAR», MUNICIPIO DE TONOS XQiUE, DEL -  

ESTADO DE TABAS0 0 | Y

RESULTANDO PRIMERO.- POR OFIC IO 4063 DE FECHA 9 DE ABRIL -  

DE 1967 , EL C , DELEGADO DE -LA SECRETARIA DE LA  REFORMA ADRARIA EN EL ESTADO DE TABAS0 0 , Y  DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DÉ REFORMA AGRARIA.

SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER Y  RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO

CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULÓ 12 FRACCIONES I  Y  I I  Y  89 DE LA LEV FEDERAL DB ...............

REFORMA AGRARIA? QUE SE RESPETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD. JURIDICA —

CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y  16 GDHITITtOQKALES Y  QUE SE CUMPLIO GCM LAS ...............

FORMALIDADES ESENCIALES DEL r R0<XDIM3BWTO ESTABLECIDO EN LOS AR K C U U S  DEL 426 AL  431

SO LIO TO  A  ESTA OONXSXDN AGRARIA MIXTA IN IC IAR A  JUIC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS

EN CONTRA DE LOS EJXDATARIOS OJE SE CU AN EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA -----------

RESOLUaCS, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACION POR -

MAS DE DOS AÑOS CQNSEOJTTVOS | Y  CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA  PRIMERA CONVOCATORIA DE -----

FECHA 11 DE MARZO DE 1987 , Y  EL ACTA DE LA  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE --------------

EJ3DATARI0S RELATIVA A LA  INVESTIGACION GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO QUE TUVO --------

VERIFICATIVO EL 19 DE MARZO DE 1987, EN LA QUE SE PROPUSO RECONOCER DERECHOS AGRARIOS 

Y  ADJUDICAR LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA A LOS CAMPESDWS CHELAS HAN VENIDO 

CULTIVANDO POR MAS DE DOS AÑOS O TENTEW tUKPI^ Y  CUE SE IND ICA» D i EL SEGUNDO PUNTO —  

RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDO,- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL 

ARTICULO 428 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA COMISION AGRARIA MIXTA En EL -  

ESTADO DE TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULABA Y  CON FECHA 23 'DE ■■■■ —  

ABRIL DE 1987 ACORDO IN IC IA R  EL PROCE0IHIENTO DE J U IO D  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS

POR EX IST IR  PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA  CAUSAL DE PRIVACION ----------

PREVISTA POR LA FRACCION I  DEL ARTICULO 85 DE LA CITADA LEY, ORDENANDOSE NOTIFICAR A  -

LOS CC. INTEGRANTES DEL CCMISARIADO EJIDAL, C0N3SJQ DE VIGILANCIA Y  PRESUNTOS-------- —

INFRACTORES DE LA L E Y , PARA QUE COMPARECI HAN A LA  AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS — -  

PREVISTA POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO ORDENAMIENTO, HABIENDOSE SEÑALADO EL D IA  6 DE 

MAYO DE 1987 PARA SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DE LAS — —  

NOTIFICACIONES A  LAS AUTORIDADES EJIDALES Y  PRESUNTOS PRIVADOS SE CCKISICMO PERSONAL -  

DE ESTA DEPZHDENCIA AGRARIA, CUHM NOTIFICO PERSONALMENTE A LOS INTEGRANTES DEL —  — - 

CCMISARIADO EJID AL, CONSEJO DE VIGILANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE ENCONTRARON -

PRESENTES AL MOMENTO DE LA  D3LIGDCXIL' RECABANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS J --------------

HABIENDOSE LEVANTADO ACTA DE ÜESAVECINDAD AN IS  CUATRO TESTIGOS KJ3&ATARISS EN PLENO —  

GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANTO A LOS ENJUICIADOS JUE SE ENCUENTRAN AUSENTES 

Y  QUE NO FUE POSIBLE ÑOTIFICARUCS PERSONALEMNTE, PROCEDIENDO A HACERLO MEDIANTE —  

CEDULA NOTIF1CATCRIA QUE SE FITO  EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA  OFICINA MUNICIPAL ——  

CORRESPONDIENTE Y  EN LOS LUGARES MAS VISIBLES DEL POBLADO, EL D IA  27 DE ABRIL DE 1987, 

SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.- EL DIA Y  HORA SEÑALADOS PARA EL — —

DESAHOGOLE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA ESTA OCHJ3TOK -------

AGRARIA MIXTA ASISTIENDO A L A  MISMA EL C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA —  

AGRARIA EN LA ENTIDAD, ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA  ODKPAR0CENCXA DEL PRESIDENTE 

' Y  TESORERO DEL CCMISARIADO EJIDAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIG ILANCIA Y  LA  ■»—  

INASISTENCIA DE LOS PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS A  J U IO D , A S I  CCMO LA RECEPCION DE LOS 

MEDIOS PW & \rorjO S  Y  ALEGATOS- QUE DE LA MISMA SE DESPRENDE», POR LO QUE ENCENTRANDOSE 

DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL PMJUJ91HXB¡TO RELATIVO A  ESTE JU IC IO  PRIVATIVO DE DSU-XHCfl 

AGRARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 431 DE LA LEY FEDERAL DE —  

REFORMA ADBARXA, SE ORDfflíO DICTAR LA  RESGLUGECN OQRRESFCNDXiJWTEi

CCfOIDERANDO PRIMERO.- QUE Eb PRESENTE J U IO D  DE PRIVACION 

DE DERECHOS AGRARIOS Y  NUEVAS AZUUDZCMCIONES DE UNIDADES DE DOTACION, SE HA w . ...............

CONSIDERANDO SEGUNDO.- XA CAPACIDAD DE LA PARTE ACTORA, —

PARA EJERCITAR LA ACCION DE PRIVACION QUE SE 'RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA EN ------- -

VIRTUD DE LAS ATRIBUCICNES Y  FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 426 DE LA LEY DE U

HATERIA.

CONSIDERANDO TERCERO*- QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN -  

EN AN T iC E D Q m s, SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATAJÜOS HAN INCURRIDO EN LA CAUSAL DE —  

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 85 FRACCION I ,  DE LA  LEY 

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATAMOS « —  

SUJETOS A JUICIO? QUE SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS, PARTICULARMENTEs EL ACTA

DE ASAMBX2A GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJXDATARIOS DE FECHA 19 DE MARZO DE 1987, EL -----

ACTA D I  QE9AVEC3MOAD, LOS INFORMES DE LOS COKX3ICNADOS Y  LAS QUE SE DESPRENDEN DE LA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS| Y  QUE SE SIGUIERES EOS POSTERIORES TRAMITES! LEGALES, 

POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLO DE SUS DESECHOS AGRARIOS Y  CANCELAR LOS ■ 

CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS.

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN 

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO CULTIVANDO LAS UNIDADES DK

DOTACION,  POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y  HABIENDOSE PROPUESTO SU » ..........

RECONOCIMIENTO US DERECHOS AGRARIOS POR L A  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ....  » .

EJXDATARIOS, CELEBRADA EL 19 DE MARZO p s  1987; DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS —  

ARTIGUEOS 7 2 , FRACCION J J t ,  8 6 ,  200 Y  DEMAS APLICABLES DB LA LEY FEDERAL DE REFORMA -  

AGRARIA, PROCEDE RECONOCER SUS DERECHOS AGRARIOS Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69 -  

DE LA CITADA LEY EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y  CON FUNDAMENTO O í LOS ARTICULOS -  

YA MENCIONADOS DE LA  LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVE i

PRIMERO.- SE .DECRETA LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS EN 

EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "EL ROBLAR” , MUNICIPIO DE TONOSXQUE, DEL ESTADO DE —  

TABASCO, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACION POR MAS

DE DOS AÑOS CONSECUTIVOS A  LOS C C .I L , -  PORFIRIO OLA» RAMIREZ Y  2 . -  VICTOR — ..................

GUTIERREZ TASS. EN OONSECUEHCIA SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE 

RESPECTIVAMENTE SE LES EXFÍDIRCW A LQS EJXDATARIOS SANCIONADOS, NUMEROS! 1 . -  1894702 

Y  2 . -  1894718.

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y  SE ADJUDICAN -  

LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA POR VENIRLAS CULTIVANDO POR MAS DE DOS AÑOS —  

ININTERRUMPIDOS, O I EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "E L  ROBLAR», MUNICIPIO DE r  -  

TONOSXQUE, DEL ESTADO DE TABAS0 0 , A LQS C C .I i . -  ASUNCION PEREZ SANCHEZ Y ‘ 2 . -  JOSÉ —  

LU IS  GUTIERREZ TASS. CONSECUENTEMENTE,  EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE 

DERECHOS AGRARIOS CRIE LOS ACREDITO COMO EJXDATARIOS DEL POBUDO DE QUE SE TRATA.

TERCERO.- SE RECCNCCE» DERECHOS AGRARIOS POR VENIR ..............

USUFRUCTUANDO UNIDADES DE DOTACION DECLARADAS VACANTES POR RESQLUCXCW 0E¡ FEGiA 3 DE —  

OCTUBRE DE 1984, PUBL IC ABA EN EL PERIODICO O FIC IAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NUVKftQ 4398 

DEL 3 M í N O V ia a s  DEL MISMO AÑO A  LOS CC. t JORGE I^TCS ORTEGA S ALAZAR Y  LUBIA ESTAÑO. 

OONZALEZ, EXPIDANSE SOS CORRESPONDIENTES CERTXFICADM DE DERECH&S AGRARIOS QUE L »  mmm
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ACREDITE OCHO EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA.

CUARTO.- PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A  LA  PRIVACUBf 

DE DEREOtGS AGRARIOS Y  NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION, EN EL EJIDO DEL 

POBLADO DENOMINADO *^ L  ROBLAR», MRfXCXFID DE TENOSTOUE, DEL ESTADO DE TARASCO, O I EL 

PERIODICO O FIC IAL DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y  DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL — 

ARTICULO 433 DE LA  LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, REMITASE AL  REGISTRO AGRARIO ■■ —  

NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE INFORMACION AGRARIA PARA SU INSCRIPCION Y  ANOTACION —  

CORRESPONDIENTE Y  A  LA DIRECCION DE DERECHOS AGRARIOS, DIRECCION GENERAL DE TENENCIA 

DE LA TIERRA PARA LA  EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS; 

NOnFKWESE Y  EJECUTESE.- A S I LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION AGRARIA 

MIXTA DEL ESTADO, £N*V3UANERM3SA, TABAS0 0 , A LOS 13 DIAS DEL MES DE HATO DE 1967.

OFNo. i 003-9 R E S O L U C I O N
COMISION AGRAMA MIXTA ESTADO DE^TABASCO

POB. t  «SANES».
MPTOt TEAPA.
EDO. t TARASCO.
ACCION a PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AfiRARTTW.

V I S T O  PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 1151/13/987 

RELATIVO A LA PRIVACION Y  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS EN EL EJIDO DEL POBLADO 

DENOMINADO «SANE S», MUNICIPIO DE TEAPA, DEL ESTADO DE TABaSOO; Y

RESULTANDO PRIMERO.- PCR OFICIO 3460 DE FECHA 27 DE MARZO

DE 1907, EL C. DELEGADO DE LA  SECRETARIA DE LA  REFORMA AGRARIA EN EL E ST-U» D E ----------

TARASCO, SOLICITO A  ESTA COMISION AGRARIA MIXTA, IN IC IAR A  JU IC IO  PRIVATIVO DE ■   —-

DERECHOS /.ORARIO S  EN CONTRA DE LOS EJIDATARIOS QUE SE CITAN EN E L  PRIMER PUNTO —  

RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION, POR HABER ABANDONADO LA  EXPLOTACION COLECTIVA DE LAS -  

TIERRAS DEL EJIDO POR HAS DE DOS AÑOS CONSECUTIVOS; Y  CONSTA EN EL EXPEDIENTE L A  — — 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE FECHA 29 DE ENERO DE 1987, Y  EL ACTA DE LA  ASAMBLEA GENERAL -  

EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS RELATIVA A  LA  DJV3STXGACICN GENERAL DE USUFRUCTO 

PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO EL 6 DE FEBRERO DE 1987, EN LA QUE SE PROPUSO 

RECONOCER LOS DERECHOS AGRARIOS DE REFERENCIA A  LOS CAMPESINOS QUE LAS HAN VQ1ID0 —  

EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y  QUE SE INDICAN EN EL 

SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO PCR 

EL ARTICULO 428 DE LA  LSY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA COMISION AGRARIA MIXTA EN 

EL ESTADO DE TABACO , CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA Y  CON FECHA Z  DE - *

ABRIL DS 1987 ACORDO IN IC IA R  EL PROCEDIMIENTO DE JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS .... .........

AGRARIOS POR EXISTIR  PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA  CAUSAL D E ------—

PRIVACION PREVISTA POR LA FRACCION I  DEL ARTICULO 85 DE LA  CITADA LE Y , ORDENANDOSE —

NOTIFICAR A  LOS CC. INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJXDAL, CONSEJO DE VIG ILANCIA Y  --------

PRESUNTOS INFRACTORES DE LA  LE Y , PARA QUE COMPARECIERAN A  LA  AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  -  

ALEGATOS PREVISTA POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO ORDENAMIENTO, HABIENDOSE SEÑALADO EL 

D IA 17 DE ABRIL DS 1987 PARA SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA  DEBIDA FORMALIDAD DE LAS —  

NOTIFICACIONES DE LAS AUTORIDADES EJIDALES Y  PRESUNTOS PRIVADOS SE COMISIONO PERSONAL 

DE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO PERSONALMENTE A LOS INTEGRANTES DEL — 

COMISARZADO EJXDAL, CONSEJO DE V IG ILANCIA Y  PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE ENCONTRARON 

PRESENTES AL MOMENTO DE LA D ILIG ENCIA, RECABANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS; -  ■■■

HABIENDOSE LEVANTADO ACTA DE DESAVECXNDAD ANTE CUATRO TESTIGOS EJIDATARIOS O í PLENO -  

GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANTO A  LOS ENJUICIADOS QUE SE ENCUENTRAN AUSENTES 

Y  QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICARLES PERSONALMENTE, PROCEDIENDO A HACERLO HEDIANTE ■

CEDULA NOTITICATORIA CHE SE F U O  EN LOS TABICEOS DE AVISOS IBS I A  O FIC INA MUNICIPAL —  

CORRESPONDIENTE Y  EN LOS LUGARES MAS VISIBLES DEL POBLADO, EL D IA  8  DE ABRIL DE 1987, 

SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.- £¡L D IA  Y  MORA SEÑALADOS PARA E L --------

DESAHOGO DS LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA ESTA COM ISION-----

AGRARIA MIXTA ASISTIENDO A LA MISMA EL C . DELEGADO DE LA  SECRETARIA DS LA REFORMA-------

AGRARIA SN LA ENTIDAD, ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA INASISTENCIA DE LAS — —  

AUTORIDADES EJIDALES Y  DE LOS PRESUNTOS PRIVAD05 SUJETOS A  J U IC IO , A S I COMO LA  ■ —  —  

RECEPCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS Y  ALEGATOS QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN, POR LO -  

QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A  ESTE JU IC IO  — ~  

PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO «3 1  -

DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PREVIO ESTUDIO Y  VALORACION DE LAS PRUEBAS ---------

RECABADAS SE ORDENO DICTAR LA  RESOLUCION CORRESPONDIENTE; Y

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JU IC IO  DE -■

PRIVACION Y  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD

COMPETENTE PARA CONOCER Y  RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL ....... -

ARTICULO 12 FRACCIONES I  Y  H  Y  89 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA} CEJE SE —  

RESPETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS EN LOS ■" 

ARTICULOS 14 Y  16 CONSTITUCIONALES Y  QUE SE CUMPLIO CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES —  

DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS' ARTICULOS DEL 426 AL 431 Y  DEMAS RELATIVOS DE LA 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD DE LA PARTO ACTORA, -

PARA EJERCITAR LA ACCION DE PRIVACION QUE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA EN ---------

VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES Y  FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 426 DE LA  LEY DE LA 

MATERIA.

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 

EN ANTECEDENTES, SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATARIOS HAN INCURRIDO EN LA CAUSAL DE —  

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS, A  QUE SE REFIERE EL ARTICULO 85 FRACCION I ,  DE L A  LEY

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS -----

SUJETOS A JU IC IO ; QUE SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS, PARTICULARMENTE» EL ACIA 

DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS DE FECHA 6  DE FEBRERO DE 1987 , EL —  

ACTA DE DES AVECINDAD, LOS INFORMES DE LOS G0NISX0NAD03 Y  LAS QUE SE DESPRENDEN DE LA  -  

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y  ALEGATOS} EL EJIDO «SANE S», MUNIC IP IO  DS TEAPA, FUE BENEFICIADO
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POR R~JCLUdON PRESIDENCIAL DE PECHA 28 DE ABRIL DE 1980, PARA 59 CAMPESINOS 

INCLUYENDO LA PARCELA ESCOLAR Y  LA  UNIDrtD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER, Y  SE — —  

ENCUENTRAN ACTUALMENTE 26 ÉJIDATARIOS £21 EL EJIDO, POR LO TANTO ESTA COMISION AGRARIA 

MIXTA DECLARA 33 DERECTOS VACANTES! YA QUE LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES SON • ■

INNODIFICABLES; Y  QUE SE SIGUIERON LOS PGSTIRIÓRSS TRAMITES LEGALES, POR LO QUE ES —

PROCEDENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y  CANCELAR LCS CORRESPONDIENTES — ......... -

CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS.

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN 

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE —  

LAS TIERRAS DEL EJIDO, POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y  HABIENDOSE PROPUESTO'SU -  

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE —  ■— — -  

EJ IDATAR IO S , CELEBRADA EL 6 DE FEBRERO DE 1987| DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS —  

ARTICULOS 72, FRACCION H X »  8 6 , 200. Y  DEMAS APLICADLES DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA —  

AGRARIA, PROCEDE RECONOCER SUS DERECHOS AGRARIOS Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 *  DE 

LA CITADA LEY EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS -  

YA MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVE!

PRIMERO.- SE DECRETA LA  PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS EN 

EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO «SANES**, MUNICIPIO DE TE APA, DEL ESTADO DE TAB/SCO, —  

POR HABER ABANDONADO EA EXPLOTACION COLECTIVA DE LAS TIERRAS DEL EJIDO POR MAS DE DOS 

AÑOS CONSECUTIVOS A LOS CC. t 1—  ABEL AGUILAR SANCHEZ, 2 . -  O T IL IO  ALEJANDRO MENDEZ, —  

3—  JOSE DE LA C . CORNIL 10 ALKEIDA, 4 . -  JESUS 3ACHEZ DOMINGUEZ, 5 . -  JOSE MASA PEREZ, -  

6 . -  JOSE GARCIA HERNANDEZ, 7 . -  MIGUEL HERNANDEZ CRUZ, 8 « -  JESUS MANUEL BARRIOS —-—— -  

CASTELLANOS, 9—  JOSE LOPEZ AL VARADO, 10—  MIGUEL BRINDIS BARRIOS, 1 1 . -  ROSA NELY — » -  

A G U IL A  SANCHEZ^ 1 2 . -  JESUS M. GOMEZ B . , 13—  JOSE GOMEZ ABALLA, 1 4 . -  DIEGO G ALIC IA —  

HERNANDEZ, 15—  AGUSTIN HERNANDEZ RODRIGUEZ, 1J5—  SIMON TORRES LUNA, 1 7 . -  RAMIRO — —

GONZALEZ ASHITXA, 1 8 . -  MIGUEL HERNANDEZ CRUZ, 1 9 . -  HERNAN GONZALEZ C, Y  2 0 . -  J A IM E -----

COLLADO CONCRERAS. EN CCH3EOJLNCX\ SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS DE DERECTOS AGRARIOS -

QUE RESPECTIVAMEN1E SE LES EXPIDIERON A LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS, NUMEROSI ■ ■■---------

1 . -  2623163 ,  2—  2623164, 3—  2623166 ,  4—  2623171, 5—  2623172 ,  6—  2623173, --------------

7—  2623174, 8—  2623176, 9—  2623177, 10—  2623178, 11—  2438497, 12—  2438498, —  

13—  2438497, 14—  2438500, 15—  2438502, 16—  2538504, 1 7 . -  2538505, 1 8 , -  2838506, —  

19—  2538507 Y  20—  2538508.

SEGUNDO.- SS RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS POR VENIR ------ —

EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE LAS TIERRAS DEL EJIDO POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS, -  

EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOK1HADO "SANES", MUNICIPIO DE TEAPA, DEL ESTADO DE TABASOO, 

A LOS C C .I  1—  LU IS  PEREZ AR IA S, 2—  GUADALUPE ARCXA BARKUEXA, 3—  MARCIANO CRUZ ---------

HIDALGO, 4—  EUSEBZO TORRES CSUZ, 5 . -  ANDRES MENDOZA ALEGRIA, 6 . -  LORENZO AYALA — —  

MORALES, 7 . -  EL3FALET CORNELXD CAMACHO, 8 . -  DOLORES MENDEZ JUAREZ, 9 . -  EMIR CORNELIO -

CAMACHO, 1 0 . -  NICOLAS BARRIOS CASTELLANOS, 11—  JOSE EFREN CORNELIO ALKEIDA, ......... ——

1 2 . -  SANTOS HERNANDEZ MORALES, 1 3 . -  ADOLFO CASTELLANOS ALVAREZ Y  14—  LU IS  DE LA ROSA 

DOMINGUEZ. CONSECUENTEMENTE, EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECHOS -  

AGRARIOS QUE LOS ACREDITE COMO EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA. RESPECTO DE —  

LAS 33 UNIDADES DE DOTACION RESTANTES EL C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA —  

AGRARIA EN EL ESTADO DE TABASCO, DEBERÁ REALIZAR L A  INVESTIGACION CORRESPONDIENTE PARA 

QUE DE SER PROCEDENTE, SE IN IC IE  EL TRAMITE DE ACOMODO DE CAMPESINOS CON DERECHOS A  —  

SALTO, CONFORME A  LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 243 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA — —  

AGRARIA*

TERCERO.- PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA -----------

PRIVACION Y  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO —  

"SANES", MUNICIPIO DE TEAPA, DEL ESTADO DE TABASOO, EN EL PERIODICO O FIC IAL DE ESTA —

ENTIDAD FEDERATIVA Y  DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 433 DE LA  LEY --------

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, REMITASE AL REGISTRO AGRARIO RACIONAL, DIRECCION GENERAL -

DE INFORMACION AGRARIA P-nRA SU INSCRIPCION Y  ANOTACION CORRESPONDIENTE Y  A LA ......... ....

DIRECCION DE DERECHOS AGRARIOS, DIRECCION GENERAL DE TENENCIA DE LA  TIERRA PARA LA -----

EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS¡ NOTIFIQUESE Y  —  ■ ■■

EJECUTESE.- A S I LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DS ESTA COMISION AGRARIA MIXTA DEL -------

ESTADO, EN VXLLAHERKOSA, TABASOO, A LOS 23 DIAS DEL MES DE ABRIL DE 1987.

DENUNCIA DE TERRENO
H . A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E L  C E N T R O  V ILLA H E R M O SA , TAB., M E X .

C O N S T A N C IA  P E R E Z  D E  Z U B IE T A , mayor 
de edad, con domicilio en la  Calle M acuilis No. 
105 de la  Col. Del Bosque de esta Ciudad, se ha  
presentado a  este Ayuntamiento Constitucional 
del Centro que presido, denunciando un Lote de 
Terreno Municipal, ubicado en el dom icilio antes 
mencionado constante de una Superficie de 88.00 
M2., con las siguientes medidas y  colindancias: Al 
N O R TE , 4.00 Mts., con Calle M acuilis; al SUR,
4.00 Mts., con Antonio Hernández H .; al ESTE ,
22.00 Mts., con Am anda del Carmen, Trin idad y

Ana Cristel Zubieta Pérez, y  al O ESTE , 22.00 Mts., 
con la  Sra. Constancia Pérez de Zubieta. Lo  que  
se hace del conocimiento del público en general, 
para  que el que se considere con derecho sobre el 
Predio se presente en un T E R M IN O  D E  30 D IA S  
a  partir de la  últim a publicación, que se hará de 
tres en tres días p o r  tres veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros  
Municipales y  en los Parajes Públicos, de acuerdo  
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal.

“ SU FR A G IO  E FE C T IV O . N O  R E E L E C C IO N "

E L  P R E S ID E N T E  M U N IC IP A L  D E L  C E N T R O  

Dr. J. Am ador Izundegui Rullán

E L  SE C R E TA R IO  D E L  A Y U N T A M IE N T O  

Lie. Francisco Peralta Burelo  1-2-3
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E S O L U C I O  M
COMISION AGRAMA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

PO S.» "GUSARAL*. 
mPio i jc h u t a  $
EDO,* TABAS® .
ACCICMI PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS X  NUEVAS • 

ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION.

« í LAT IV D  A LA PRIVACION Y  I
,

V  I  s  *  O PASA RESOLVER EL EE'EDXEWTE NUMERO 6 7 6 /1 3 /9 8 7  -  

} DE DERECHOS AGRARIOS EN EX EJIDO DEL PQBLADO

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JUIC IO  I

DENOMINADO "DOSAÑAL", K U W IdPIO  DE JCMUTA, DEL ESTADO DE T AB A S® ; X

RESULTANDO PRIMERO.- POR OFIC IO 4465 DE FECHA 23 DE AS&2L
• . ; i  . , ‘

DE 1967, EX C . DELEGADO DE LA  SECRETARIA DE LA  REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO DE

T AB A S® , SOLICITO A  ESTA COMISION AGRARIA MIXTA, IN IC IAR A  JU IC IO  PRIVATIVO DE DCXEOIQS 

AGRARIOS 04  CONTRA DE LOS EJIOAIARXDS QUE SE CX5AN EN-EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE —  

ESTA RESOLUCION, POR HABER ABANDONADO LA  EXPLOT "IO N  COLECTIVA DE LAS TIERRAS DEL 

EJIDO POR MAS DE DOS AftOiS CONSECUTIVOS; Y  CONSTA EN E L EXPEDIENTE LA  SEGUNDA — — — —  

CONVOCATORIA 0  FECHA 31 DE MARZO DE 1987, X SL ACTA DE L A  ASAMBLEA GENERAL m

EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS RELATIVA A LA HTvESTILACION GENERAL 0  USUFRUCTO....... ■■ ■

PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO EL 8  u t  A!3UL DE 1967 , EN LA-QUE SE PROEVSO RECONOCER 

LOS DERECHOS AGRARIOS DE REFERENCIA A  LOS CAKFESINOS CUS LAS HAN VENIDO EXPLOTANDO —— 

OOLECnVAKQfTE PC® MAS DE DOS ASOS ININTERRUMP7DQS X QUE SE INDICAN EN EL SEGUNDO — —  

PUNTO RESOLUTIVO DS ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDO.- ÚB OONFOtVtID.45 CC« LO f  REVISTO POR -  

EL ARTICULO 428 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA CCPJSICW AGRARIA. KXXXA EN -

‘ EL ESTr'DO DE TAB A S® ,- CO NSEJE» PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA X  CON FECHA 6 DE -----

HATO SE 1987 ACORDO INICXvR E¿ PROCEDIMIENTO DE JUIC IO  PRIVATIVO DE DESEOOS AGRARIOS 

POR EXISTIR  PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE KA UCURRIOD EN LA CAUSAL DE PRIVACION —  

PREVISTA POR L A  FRACCION X DEL ARTICULO 85 DE L A  CITADA LE Y , ORDENANDOSE NOTIFICAR A 

LOS OC* INTEGRANTES DEL ODMJSARXADO EJZDAL, CONSEJO DE VIGILANCIA X PRESUNTOS w —  —  

INFRACTORES DE L A  LEY, PARA QUE COMPARECIERAN A L A  AUDUNCIA SE PRUEBAS Y  ALEGATOS —  

PREVISTO POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO ORDENAMIENTO, HABIENDOSE SEÑALADO EL DXA 21 Di 

NATO SE 1937 PARA SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD 0  LAS —  

RD RFICACKVES A  LAS AUTORIDADES V ID A LE S  X PRESUNTOS PRIVADOS SE COMISIONO PERSONAL * 

DE O T A  DEPENDENCIA AGRARIA, O D IÉ » NOTIFICO FERSCtttXJtENTO A  LOS INTEGRANTES DEL " -  

C g CBAJOADO S33DAL, CCK9EJO DE VXGILANCZA X PRESUNTOS INFRACTORES OVE SE ENOCKTRARCN *

} DE LA D ILIGENCIA, RECABANDO. LAS CONSTANCIAS RESPEC T IVAS| —

t i n a n i D  acto  d e d esavkzh d ad  am  cuatro  t e s t ig o s  ejxd a t o r id s  o  plen o  —

\ t í  CUANTO A LOS ENJUICIADOS CBS SE ENCUENTRAN ABSENTO  

E , WCCEPU HPO A HACERLO MEDIANTE CEDULA

NÓTZFXCATOR2A O IS  SE F IJO  EN U S  TABLEROS DE AVISOS DE LA  OFICINA M U N I C I P A L ----------

CCRRZSPCffiDXSNTE Y  EN LOS LUGARES MÁS VISIBLES DEL POBLADO, EL D IA  20 DE MATO DE 1 9 *7 , 

SEGUN CONSTANCIAS QUE CORRO AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.- EL D IA  X  HORA SEÑALADOS PARA EL — —  

DESAHOGO DE LA  AUBXENCSA DE PRUEBAS X  ALEGATOS', SE DECLARO INTEGRADA ESTA OOMXSS8 —  

AGRARIA MIXTA ASISTIENDO A  L A  MISMA S L  C , DELEGADO 0  LA  SECRETARIA DE L A  REFORMA — —  

AGRARIA EN L A  ENTIDAD, ASENTANDOSE EN S L  ACTA RESPECTIVA LA  INASISTENCIA BE LAS ADTCtg 

DOTES £JIDALES X DE LOS PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS A J U IC IO , A S I COMO LA  RECSPCXCN DS 

LOS MEDIOS PROBATORIOS Y  ALEGATOS OBS DE LA  MISMA SE DESPRENDO!, POR LO QUE B » » ' — ■ ■ 

ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL PftOCZDXMXENTO RELATITO A  ESTE JU IC IO  —  — —  

PRIVATIVO CE DERECHOS AGRARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 431 -  

DE LA  LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PREVIO ESTUDIO X VALORACION- DE LAS PRUEBAS — — * 

RECABADAS SE ORDENO DICTAR L A  RESOLUCION CORRESPONDIENTE; X

PRIVACION X RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD 

OCMPETENTE PARA CONOCER X RESOLVER EL MISMO, OC ACUERDO CON LO SEÑALADO POR B , — —

ARTICULO 1 2  FRACCIONES I  Y I I  X 6 9  DE LA LET FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; QUE SE -----------

RESPETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS EH LOE ■■ ■ ■ ■

ARTICULOS 1 4  7  1 6  CONSTITUCIONALES X  QUE SE CUMPLIO CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES —  

DEL PROCEDIMZEHTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DEL 4 2 6  AL 4 3 1  X  ODIAS RELATIVOS OC XA 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA!

CONSIDERANDO SEGUIDO.- LA CAPACIDAD DE LA PARTO ACTORA, -  

•PARA EJERCITAR LA ACCION DE PRXVAODOM QUE SE RESUELVE SE ENCUENTOA ODIOS TOADA O I —  

VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES X FACULTADES QBE US CONCEDE EX ARTICULO 4 2 6  DE XA USX 0  LA

W - QUE CON XAS OO0TM C3AS QUE OMAN 

EN AIRCCED anza,  SE HA OCNPXCfiADO GUE LOS EJIDATARIOS HAN INCURRIDO S I  XA CAUSAL 0 " —  

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS, A QUE SE RITIERE EL ARTICULO 8 5  FMCCTON I ,  K  IR  1 0  

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA» QBE QUEDARON OPORTUNA)**» NOTIFICADOS U S  EJTDATARIÚS  —  

SUJETOS A JU XO O l (TOE SE HAN VALORADO XAS FRUEUS OFRECIDAS, PAR TO D O ARM O SI TO A O R  

DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJTDATARTOB DE F E O » •  DE ABRIL 0  1 0 7 ,  0  S O R

0  DESAVECINDAS, LOS INFORMES 0  LOE 0CHCS2SMADC8 X  1 0  0 0  0  IER— 0  0 0  '

AUDIENCIA DE PRUEBAS X  ALEGATOS! X QUE SE S3SUIERCM LOS POSTERIORES TRAMITES LE G U AS , 

POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS X CANCELAR LOS -  1 1

CORRESPONDIOmS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS.

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN 

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTO HAN VENIDO EXPLOTANDO ELECTIVAMENTE r— 

LAS TIERRAS DEL EJIDO, POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS X HABIENDOSE PROPUESTO SU -  

RECONOCIMIENTO I »  DERECHOS AGRARIOS POR L A  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 0  — —  —

EJIDATARIOS, CELEBRADA EL 8  DE ABRIL DE 1987* á£ ACUERDO CON LO DISPUESTO POR. LOS -------

ARTICULOS 7 2 , PRAOCICM m ,  8 6 ,  200 X DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA —  

AGRARIA, PROCEDE RECONOCER SUS DERECHOS AGRARIOS Y CON FUNDAMENTO 0  EL ARTICULO 69 ÚB 

LA  C IT  .DA 1 0  EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO X CCN FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS -  

YA  MENCIONADOS DE LA  LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SERESUELVEl

PRIMERO.- SE DECRETA LA  PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS EN 

EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "GUSAKAL", MUNICIPIO DE JONUTA, DEL ESTADO DE TABASCO, 

POR HABER ABANDONADO LA  EXPLOTAOS)* COLECTIVA DE LAS TIERRAS DEL EJIDO POR HAS DE DOS 

AÑOS CONSECUTIVOS A  LOS C C .I 1—  ANDRES GOMEZ QUE? X  2 . -  GUADALUPE QUEJ GOMEZ. POR LA  

MISMA RAZON SB PRIVAN 0  SUS DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS A  LOS O C .»  ! • -  JOSE HA. — —  

MENDEZ QUEJ, 2 . -  ANDRES GOMEZ QUEJ, 3—  SALUD DE LA  C . CUEJ X  4 . -  HA. JESUS HERNANDEZ

QUEJ. EN CONSECUENCIA SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS 0  DERECHOS AGRARIOS QUE ■ ........

RESPECTIVAMENTE SE LES EXPIDIERON A  LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS, NUMEROS» i . -  1542551 

X 2 . -  1542567.

SEGUNDO.- SE RECONOCE» DERECHOS AGRARIOS POR VENIR -  

EXPLOTANDO COLECTIVAMENTE: LAS TIERRAS DEL EJIDO PCR MAS 0  DOS A »0S  2N3KTERRDMPIDO0, -

01 EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "GUSANAL", MUNICIPIO DE JONUTA, DEL ESTADO DE ---------

TABASCO, A  LOS C C .»  ! • -  JOSE GILBERTO GCKEZ DEHARA X  2—  JOSE KA. I-JRNANDE2 QUEJ. -------

CONSECUENTEMENTE, EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS 0  DERECHOS AGRARIOS QUE



Junio 27 de 1987 PE R IO D IC O  O F IC IA L 9

XAS ACREDITE COMO EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA,

TERCERO,- PÜBLKSJE3E ESTA RESOLUCION RELATIVA A  XA —  

P R l t O N  Y  RECONOCIMIENTO I »  DERECHOS AGRARIOS, EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO —  

“ OUSANAL", HUKCCXPZD DE JONUTA, DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL - fBRTHfUCO O FIC IAL  DE — -  

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y  SC CONFORMIDAD COK LO PREVISTO EN EL ARTICULO 433 DE I A  L E I 

FEDERAL DE REFORMA AGUARIA, REMITASE AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DIRECCION GENERAL -

DE INFORMACION AGRARIA PARA SU INSCRIPCION Y  ANOTACION CORRESPONDIENTE Y  A  LA DIRECCION 

DE DERECHOS AGRARIOS, DIRECCION GENERAL DE TENENCIA DE LA  TIERRA PARA LA  EXPEDICION DE 

LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS* NOTIFIQUESB Y  EJECUTESE.- A S I LO —  

RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO, EN VILLAHERMOSA 

TABASCO, A  LOS 26 DIAS DEL MES DE MAYO DE 1987.

VIA ORDINARIA CIVIL
PO DER  J U D IC IA L

JUZGADO  PR IM E R O  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  L O  C IV IL  

P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O  

V ILLA H E R M O S A , TABASCO

Que en el Expediente, N úm ero  093/986 relati
vo  en la  V IA  O R D IN A R IA  C IV IL , prom ovida por  
la  C. Juana Pérez A le jandro  en  contra de los Hnos. 
Jovita y  Bonifacio Pérez y  a sus herederos o  cau- 
sahabientes o  a quien legalmente los representen  
y  a l C. D irector General del Registro Público de la  
Propiedad y  del Comercio de esta Capital, se dictó  
un Acuerdo m ism o que copiado a  la  letra dice:

"  • • .JUZG AD O  PR IM E R O  D E  LO  C IV IL . V I 
LLA H E R M O SA , TABASCO . A  (6 ) S E IS  D E  M AR ZO  
D E  M IL  N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  Y  S IE T E . A  
sus autos el escrito con el que da cuenta la  Secre
taria, para  que obre conform e a derecho y.

S E  ACUERDA:

l/o.—  Con vista al estado procesal que guar
dan los presentes autos, tomando en cuenta que  
las partes no dieron contestación a  la  demanda in

CC. H E R M A N O S 'JO V IT A  Y  B O N IF A C IO  P E R E Z  Y  

A  SUS H E R E D E R O S  O  C A U S A H A B IE N T E S  O  A  

Q U IE N  L E G A L M E N T E  LO S  R E P R E S E N T E N  Y  A L  

C. D IR E C TO R  G E N E R A L  D E L  R E G IST R O  P U B L I

CO  D E  LA  PR O P IE D A D  Y  D E L  C O M E R C IO  DE  

EST A  CAPITAL ,

terpuesta en su contra, de conform idad con lo  d is
puesto p o r  el Artículo 265 U ltim o Párra fo  del Có
digo de Procedimientos Civiles en vigor, se les de
c lara en rebeldía y  presuncionalmente confesos de  
los puntos de la  dem anda que dejaron  de contes
tar, p o r  lo  que las subsecuentes notificaciones, aún  
las de carácter personal, les surtirán efectos por  
los estrados del Juzgado.

2/o.—  Con fundam ento en  el Articulo 618 del 
Código antes mencionado, se ordena que el presen
te Juicio se reciba a  prueba, p o r  lo  tanto, expidán- 
sele los edictos correspondientes, los que se publi
carán p o r  dos veces consecutivas en el Periódico  
Oficial del Estado, haciéndole saber a  las partes 
que E L  T E R M IN O  D E  O F R E C IM IE N T O  D E  P R U E 
B A S  E S  D E  D IE Z  D IA S  H A B IL E S , los que comen
zarán a  contar a  partir del d ia siguiente de la  úl
tima publicación.

Notifíquese p o r  ios E strados y  cúmplase. Lo  
proveyó, m andó y  firm a  e l ciudadano Juez del C o 
nocimiento, p o r  ante la  Secretaria de Acuerdos
que certifica y  da fe. Conste. Dos firm as ilegibles. 
Rúbricas".

P o r M andato  Judicial y  para su  publicación, 
p o r dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial, 
expido e l presente Edicto constante de Dos Fojas  
Utiles, a  lo s  Treinta d ias del mes de A b ril del aflo  
de M il Novecientos Ochenta y  Siete, en la  C iudad  
de Villaherm osa, Capital del Estado de Tabasco. 
Conste.

L A  SE C R E T A R IA  JU D IC IA L  

Licda. Cruz Gam as Campos

2
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D E C R E T O

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, PRE
SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, en uso de las facultades 
que me confieren los Artículos 27 de la Constitu
ción Política Mexicana;. 8‘ , y 121 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria; y

RESULTANDOS

PRIMERO.—  Por Oficio Número 56876 de 
fecha 17 de Noviembre de 1945, la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas solicitó al De
partamento Agrario, hoy Secretaría de la Refor
ma Agraria, la Expropiación de 24-15-36 Has., de 
Terrenos Ejidales del Poblado denominado "TRA
PA", Municipio de Teapa, Estado de Tabasco, pa
ra destinarse al alojamiento del Derecho de Vía 
del Ferrocarril del Sureste, fundando su petición 
en lo establecido por el Artículo 187, Fracción II 
y 286 del Código Agrario de 1942, comprometién
dose a pagar la indemnización correspondiente 
de acuerdo con la Ley.

Posteriormente, mediante Oficio Número 
333-FRR-3659 de fecha 17 de Octubre de 1952, la 
misma promovente solicitó la Ampliación del De
recho de Vía del Ferrocarril del Sureste eñ Tea
pa, Tabasco. La instancia se remitió a la Direc
ción General de Tierras y Aguas, hoy Subdirec
ción de Tierras y Aguas de la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios de la Secretaria de la 
Reforma Agraria, la que inició el Expediente res
pectivo y en Cumplimiento a lo dispuesto por e) 
Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, ordenó por una parte, la ejecución de los 
Trabajos Técnicos e Informativos, de los que re
sultó una Superficie Real por expropiar de 3-13-36 
Has., de Temporal de Uso Individual, localizadas 
en Terrenos de la Dotación de Tierras del Poblado 
Je referencia; y por la otra, la Notificación al Co- 
misariado Ejidal del Poblado que se trata, la 
que se llevó a cabo por Oficio Número 190462 de 
lecha 6 de Noviembre de 1979 y  mediante publi
cación de la Solicitud en el Diario Oficial de la Fe
deración él 17 de Septiembre de 1979 y en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabas 
co, el 21 de Abril de 1984.

SEGUNDO.—  Terminados los trabajos men
cionados en el Resultando Anterior y analizadas 
las Constancias que obran en el Expediente rela
tivo, se llegó al conocimiento de lo siguiente:

Por Resolución Presidencial de fecha 13 de 
Sep-i -mbre de 1939, publicada en él Diario Gfi 
cial de la Federación el 5 de Junio de 1940, se do
tó de tierras al Poblado denominado "TEAPA” , 
Municipio de Teapa, Estado de Tabasco, con una 
Superficie Total de 135-00-00 Has., para beneficiar 
a 142 capacitados en materia agraria, ejecutándo
se dicha Resolución en forma parcial el lo. de' Ma 
yo de 1940, entregándose 5Ü-0O-OQ Has.

Cabe aclarar que en ia Resolución Presiden
cial ¿ que se hace referencia en el Párrafo Ante
rior, concede 12,976-00-00 Has., para "TEAPA Y 
ANEXOS", para beneficiar a 1110 capacitados 
más 14 Parcelas Escolares, y como la Expropia
ción afecta únicamente terrenos del Ejido de Tea-

P R E S I D E N C I A L  E X ?
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

POB.: "TEAPA"

MPÍO.: TEAPA

EDO.: TABASCO

ACCION: EXPROPIACION DE TERRENOS 

EJIDALES.

pa, se toma en cuenta lo que corresponde a dicho 
poblado.

La Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales 
emitió su Dictamen Pericial, conforme al Artículo 
121 de la Ley Federal de Reforma Agraria y asig
nó un Valor Unitario de $ 100,000.00, por hectá
rea, por lo que el monto de la indemnización a 
cubrir por las 3-13-36 Has., a expropiar es de 
$ 313,360.00 resultando afectados los siguientes 
Ejidatarios: 1.—  Gloria García de Wade con
6,427.00 M2., 2.—  Fenicia Wade con 8,424.00 M2.,

. 3.—  Pómulo Jiménez Alvarez con 3,628.00 M2., 
-i.—  Antonio Damasco con 4,427.00 M2., y 5.—  Ra- 
iael González con 8,427.00 M2.

Que las opiniones de la Comisión Agraria 
Mixta, del Banco Nacional de Crédito Rural, SA., 
y de la Dirección General de Procedimientos 
Agrarios de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
son en el sentido de que es procedente la Expro
piación de que se trata. La opinión del Goberna
dor del Estado, no fue 'emitida no obstante háber- 
sele solicitado, por lo que, de acuerdo con el Ar
tículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
>e considera que no hay objeción a la Expropia
ción.

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Ce 
sultivo Agrario emitió su Dictamen el 6 de Febre
ro de 1985; y

C O N S ID E R A N D O S

PRIMERO.—  Que la xpropucmn de que se 
trata, fue solicitada por la Secretaría de Comuni
caciones y Obras Públicas, hoy Secretaría de Co
municaciones y Transportes, misma que median
te Oficio Número 3264 de fecha 6 de Junio de 
1983, confirma el Interés Jurídico para proseguir 
con el Trámite Expropiatorio, por lo que éste, de 
be resolverse en su favor.

SEGUNDO.—  Que en atención a que los terre
nos ejidales y comunales únicamente pueden ser 
expropiados por causa de-utilidad pública y que 
el presente caso se comprende en lo dispuesto 
por ia Fracción II del Artículo 112 en relación 
con el 116 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede decretar la Expropiación de una Superfi
cie de 3-13-36 Has., de Temporal de Uso indivi
dua* de Terrenos Ejidales del Poblado de 'TEA
P A ', Municipio de leapa, Estado de Tabasco, a 
iavor de la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes, quien las destinará al alojamiento" del De- 
iccno de Via dei Ferrocarril del Sureste, quedan
do a cargo de la citada Dependencia el pago por 
concepto de indemnización per la superficie que 
se expropia, la cantidad de $ 313,360.00, suma 
que ingresará al Fondo Común del Ejido afecta
do, para cuyo efecto, previamente a la ejecución 
de este Decreto, la depositará a nombre del Eji
do en las oficinas de la Nacional Financiera, SA-, 
o en las instituciones financieras que ella deter
mine, para concentrarse posteriormente en el Fi
deicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, a 
fin de que se aplique en los términos del Artí.cu- 
lo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
la inteligencia de que si a los terrenos expropia

BPIATARIO

dos se les da un fin distinto al que motivó este 
Decreto, o cuando transcurrido un PLAZO DE 
CINCO AÑOS, contados a partir del acto expro
piatorio, no se haya satisfecho el objeto de la Ex
propiación el Fideicomiso Fondo Nacional de Fo
mento Ejidal podrá demandar la reversión de los 
bienes conforme a la Ley de la Materia de la tota 
lidad o de la parte de los mismos que no hayan 
sido destinados a los* fines para los cuales fueron 
expropiados, sin que proceda reclamarse la devo
lución de las sumas o bienes que el núcleo afec
tado haya recibido por concepto de indemniza
ción.

Obtenida la reversión, el Fideicomiso citado 
ejercitará las acciones necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimo
nio, los cuales destinará según lo establece el Ar
tículo 126 de dicha Ley.

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 
27 Constitucional; 8?, Fracción V; 112, Fracción 
II; 116; 12'; 123; 125; 126; 343; 344; 4o. Transito
rio y demás relativos de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente:

DECRETO

PRIMERO.— Por causa de utilidad pública, 
se expropia al Ejido de TEAPA", Municipio de 
Teapa, Estado di Tabasco, una Superficie de 
3-13-36 Has. (Tres Hectáreas, Trece Areas, Trein
ta y Seis Centiáreas), de Temporal de Uso Indivi
dual, a favor de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, quien las destinará al alojamiento 
del Derecho de Vía de! Ferrocarril del Sureste.

La superficie que se expropia es la señalada 
en el Plano aprobado por la Secretaría de la Re
forma Agraria.

SEGUNDO.—  Queda a cargo de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, el pago por 
concepto de indemnización por la superficie que 
se expropia, la cantidad de $ 313,360.00 (Tres 
cientos Trece Mil, Trescientos Sesenta Pesos 
00/100 M.N.), suma que ingresará al Fondo Co
mún del Ejido, para cuyo efecto, previamente a 
la ejecución de este Decreto, la depositará a nom
bre del Ejido afectado en la Nacional Financiera, 
SA., o en las instituciones que ella determíne, pa
ra concentrarse posteriormente en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, a fin de que 
se aplique en ¡os términos del Artículo 125 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, en la inteligen
cia de que si a los terrenos expropiados se les da 
un fin distinto al que motivó este Decreto, o cuan
do transcurrido un PLAZO DE CINCO AÑOS, 
contados a partir del acto expropiatorio, no se 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
a fin deque se aplique en los términos del Artícu
lo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en la 
inteligencia de que si a los terrenos expropiados 
se les da un fin distinto al que motivó este Decre
to, o cuando transcurrido un PLAZO DE CINCO 
AÑOS, contados a partir del acto expropiatorio, no 
se hubiere satisfecho el objeto de la Expropiación,
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el Fideicomiso Fondo Nacional de ‘Fomento Ejida! 
podrá demandar la reversión de los bienes confor
me a la Ley de la Materia, de la totalidad o de la 
parte de los mismos que no hayan sido destina
dos a los fines para los cuales fueron expropiados, 
sin que proceda redamarse la devolución de las 
sumas o bienes que el núcleo afectado haya reci
bido por concepto de indemnización.

Obtenida la reversión, el Fideicomiso cundo 
ejercitará las acciones necesarias para que o per 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio, 
ios cuales destinara según lo establece él Artícu 
lo 126 de dicha Le}'.

TERCERO.—  En virtud de que la Expropia
ción es Parcial y se Afectan Terrenos de Uso Indi
vidual, la indemnización correspondiente se 
nará conforme a lo dispuesto por el Artículo 123, 
Párrafo Segundo de la Ley Federal de Rdorma 
Agraria, previa comprobación de los Derechos 
Agrarios respectivos, como lo establece ! Artícu
lo 69 de : mencionada Ley por la Rt ilución 
Presidencial dictada en su caso.

CUARTO.—  Publíquerse en el Diario Oí ;! 
de la Federación y en el Periódico 1 «íicia del Go
bierno del Estado de Tabasco, e inscríbase el pre
sente Decreto por el que se expropian terrenos 
del Ejido de "TEAPA", Municipio de Teapa, de la 
mencionada Entidad Federativa, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de ia 
Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley.

Norifiquese y ejecútese.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, Distrito Federal, a los Dieci
siete días del mes de Junio de Mil Novecientos 
Ochenta y Cinco.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

MIGUEL DE LA MADRID H.

CUMPLASE

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

Luj.s Martínez Villicana

. EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGIA

Guillermo Carrillo Arena

EL SECRETARIO DE PROGRAMACION Y  
PRESUPUESTO

Carlos Salinas de Cort ar!

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 
Y  TRANSPORTES

Daniel Díaz Díaz

RTG —  07094 ES u f IPCION POSITIVA

En el Expedienui Número 1,2/9113 relativos 
VIA ORDINARrA CIVIL, JUICIO DE PRESCRII 
CION POSITIVA, promovida por la C. Julia Peral
ta J^P?Z en contra de Cesárea Púrez de Vázquez y 
el C. Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, con fecha Siete de Febrero del pre-r 
senté año, se dictó Sentencia Definitiva que .en sus 
puntos resolutivos dice:

PRIMERO,—  Se declara competente este Juz
gado Civil de Primera Instancia a mi cargo, para 
dictar Sentencia en la presente Causa Civil.

SEGUNDO.—  La actora, Julia Peralta Lóp 
promovió en la vía y forma correcta dejando i 
mostrado el ejercicio de su acción, nc así los . 
mandados que no v; excepcionaron.

TERCERO.—  En conaecutrnch;. se declara que 
ha prescrito en favor de la actora y por ende, se 
ha convertido én propietaria absoluta respecto del 
bien inmueble ubicado en la Calle Ignacio Zarníc- 
za y marcado con el Número 316 de esta Ciudad, 
constante de una Superficie de 330.Ú0 M2., con . 
siguientes medidas y colindancias: Al .NORTE, . i; 
metros con propiedad de andelario A. Magaña; ai 
SUR 6.00 metros con h* Calle Ignacio Zaragoza; 
al ESTE, 50.00 metros con propiedad del Sr. Jesús

L CESAREA PEREZ DE VAZQUEZ 

rXJNDE SE ENÍ t ENTRE 

P R E S E  N T E

Román Bautista, y al OESTE, 50.00 metros con 
propiedad de herederos de Félix Pedrero.

CUARTO — Como consecuencia del punto que 
antecede, se ordena girar atento exhorto al 0. Di- 
iv or y Encargado del Registro Público de la Pro
piedad y  del Comercio en el Estado, a electo du
que proceda a la Cancelación de la inscripción que 
obra en esa Dependencia del Predio Número 7,023 
inscrito bajo el Número 11,067 del Libro.de Entra
das, al Folio Número 29 del Libro Mayor, Volumen 
26, correspondiente al Muñid p i^  de Centla, Tabas 
co, y que se encuentra a nombre de Cesárea Pérez 
de Vázquez.

QUINTO,— Publíquese la presente Resolu
ción, conforme a lo prevenido en el Artículo 618 
del- Código de Procedimientos Civiles eu vigor, 
dado que el mismo se llevó en rebeldía; una vez 
que se haya dado cumplimiento a dicha puMica- 
i:iún. compútese el término correspondiente con- 
íürme lo prevee el Numeral 623 del Ordenamien
to Legal antes invocado.

SEXTO.—  Tan luego cause ejecutoria esta 
Resolución, inscríbase en el Registro Público dé 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Vi- 
llahermosa, Tabasco; la misma sírvale de Título 
de -Propiedad a la actora para acreditar su perte

nencia respecto del bien inmueble que ha pres 
arito en su favor, por lo cual deberán expedírse
lo Copias Certificadas del presente Fallo.

SEPTIMO.—  No se hace especial condena
ción en costos en esta Instancia,

Notifíquese. Cúmplase. Hágase sabei a las 
partes el derecho y término que tienen pera ape
lar de esta Resolución en caso de inconformidad. 
Así definitivamente lo resolvió, mandó y firma el 
Lie. Remedios Osorio López, Juez Civil Je Prime 
ra Instancia del Distrito Judicial de Frontera, 
Centla, Tabasco, por ante la Secretoria de Acuer
dos, C. Elizabeth Moha G hable, que certifica y da 
fe. Dos firmas ilegibles. Seguidamente se publi
có en la Lista de Acuerdos. Conste, Una finita 
ilegible".

Lo que transcribo para • publicación, por 
dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
del Estado

Frontera, Tab., Mayo 22 de 1967 

ATENTAMENTE 

LA •. DEL Jl

C. Elizabeth Moha Chablé
1-2

A .
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RESCISION DE CONTRATO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO

C. MANUEL DEL RIVERO MONTEJO 

DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente 121/985 relativo al JUICIO 
SUMARIO CIVIL DE RESCISION DE CONTRA
TO PREPARATORIO DE COMPRAVENTA, pro
movido por el licenciado Roberto Augusto Priego 
Priego, en su carácter de Representante Legal de 
CODEURTAB, (Tabasco 2000) en contra de usted, 
se dictó una Sentencia con fecha Veintiocho de 
Abril del presente año, cuyos Puntos Resolutivos 
a la letra dicen:

PRIMERO: Ha procedido la vía.

SEGUNDO: La parte actora probó su acción 
V el demandado no compareció a Juicio.

TERCERO: Se declara rescindido el Contrato 
Preparatorio de Compraventa y 'Obligación de 
Construcción de Obras determinadas que celebra
ron, la hoy Comisión para el Desarrollo Urbano 
de Tabasco (CODEURTAB, Tabasco 2000), como 
vendedora, y el C. Manuel del Rivero Monte jo, 
como comprador, respecto del Lote de Terreno 
Número Diez de la Manzana Dieciseis de la Zona 
Residencial Campestre, ubicado en el Plan de De
sarrollo Urbano, Tabasco 2000 de esta Ciudad,

con la superficie, medidas y colindancias señala
das en la demanda inicial, cuyas copias fotostáti- 
cas certificadas obran a Fojas 152 a 155 de autos.

CUARTO: Se condena al demandado, Manuel 
del Rivero Montejo, a la desocupación del Lote a 
que se refiere en e? Resolutivo Anterior, y a en
tregarlo a la parte actora, dentro de un PLAZO 
DE TREINTA DIAS que se contará a partir de la 
Notificación que se le haga de esta resolución, 
con el apercibimiento de que si no desaloja vo
luntariamente, a petición de ésta se procederá 
conforme a derecho.

QUINTO: No ha lugar al pago de las presta
ciones reclamadas en los incisos c), al g) del 
preámbulo de la demanda inicial.

SEXTO: La cantidad de Un Millón Trescien
tos Mil Pesos que como enganche dio el demanda 
do a la parte actora, con motivo del contrato que 
se rescinde, siga quedando a disposición de este 
Juzgado en la Secretaría de Finanzas del Estado, 
para que cuando lo solicite el demandado se le 
restituya mediante el Oficio correspondiente.

SEPTIMO: Para los efectos de los Artículos 
618 y 623 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, los Puntos Resolutivos de esta Senten
cia se publicarán, por dos veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado.

Notifíquese y cúmplase. Así lo resolvió, man
da y firma el ciudadano licenciado Enrique Mo
rales Cabrera, Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil de este Distrito Judicial, por ante la 
Secretaria Judicial, licenciada Magaly L e ó n  
Brown, que certifica y da fe. Al calce, dos firmas 
ilegibles. Rúbricas” .

V para su publicación, por dos veces conse
cutivas, en el Periódico Oficial del Estado, expido 
el presente Edicto a los Once días del mes de Ju
nio del año de Mil Novecientos Ochenta y Siete 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Magaly León Brown
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PRESCRIPCION POSITIVA
C. ROSENDO MENDEZ

Que en el Expediente Civil Número 71/987 relativo 
al JUICIO  ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITI
VA, promovido por el C . Francisco Rovirosa Zurita en con
tra del C . Rosendo Méndez y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con fecha (21) 
Veintiuno de Abril de (1937), se dictó un Acuerdo que co
piado a la letra dices

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DIS
TRITO JUDICIAL, DE JALAPA, TABASCO. A VEINTIUNO  
DE ABRIL DE MIL N O VECIEN TOS OCHENTA Y SIETE. V IS 
TO Y SE ACUERDAi Se tiene por presentado al C . Fran
cisco Rovirosa Zurita con su escrito de cuentas, documentos 
y copias simples que acompaña, señalando como domici
lio, para recibir toda clase de citas y notificaciones, los Es
trados de este Juzgado y autorizando para ta! efecto, aún no
tificaciones de carácter personal y recibir toda clase de do
cumentos, al C. Lie. Amílcar Argaiz Cóbrales y/o Abogado, 
J. Gustavo Camocho Martínez y o la  C . Guadalupe Salvador 
López, promoviendo JU ICIO  ORDINARIO DE PRESCRIPCION  
POSITIVA, en contra del C. Rosendo Méndez, quien es de 
Domicilio Ignorado, según lo acredita con la constancia expe
dida por el Delegado Municipal de la Ranchería Chichona! 
Tercera Sección de este Municipio, así como también en 
contra del Registrador Público de lo Propiedad y del Co
mercio de esta Ciudad.

Con fundamento en Ids Artículos 790; 794; 796; 823; 
806; 826; 827; 1135; 1136; 1137; 1138; 1151; 1152; 1157 
y  demás relativos del Código Civil vigente en el Estado, 
así como los Artículos lo .; 2o.; 44; 55; 94; 103, 109; 110; 
111; 142; 155, Fracción lll,- 254; 255; 257; 259; 284; 121, 
Fracción II y demás correlativos del Código de Proeedimien-

DONDE SE ENCUENTRE:

\

tos Civiles en vigor, se da entrada a ia demanda en la vía  
y  forma propuesta; fórmese expediente por duplicado; re
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése oviso de su inicio a la Superioridad.

Asimismo, en virtud de que el demandado, Rosendo 
Méndez, es de Domicilio Ignorado, con fundamento en el 
Artículo 121 del Código de Procedimientos Civiles en vi
gor, se deberá notificar y emplazar por medio de edictos 
que deberán de publicarse, por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de ma
yor circulación que se editan en la Ciudad Capital, hacién
dole saber al demandado, Rosendo Méndez, que deberá 
pasar a este Juzgado a recoger las copias simples de la 
demondo en un TERMINO DE TREINTA DIAS, que empe
zará a contar o partir de la última publicación del Edicto 
ordenado.

Asimismo, se le hoce saber al demandado, Rosendo 
Méndez, que deberá señalor domicilio en esta Ciudad, y 
autorizar persona para recibir citas y  notificaciones y en 
caso de no hacerlo, jas notificaciones subsecuentes, aún las 
de carácter personal, les surtirán efectos por los Estrados 
del Juzgado.

Asimismo, con las copias simples de la demanda, có
rrase traslado y emplácese al C. Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, quien tiene su domicilio en esta 
Ciudad de Jalapa, Tabasco, a  quien se le concede un TER
MINO DE N UEVE DIAS, para que conteste la demanda 
que en su contra instauró el C . Francisco Rovirosa Zurita.

A la vez se les hace saber a los demandados, que en 
caso de no dar contestación a la demanda dentro del tér

mino concedido, se les tendrá por presuncionalmente con
fesos; de los hechos aducidos por el actor; de Igual forma, 
se les hace saber a los demandados que EL TERMINO 
PROBATORIO ES DE DIEZ DIAS FATALES y empezará a 
contar a partir del d ía  siguiente en que haya vencido el 
término para contestar la demanda.

Notifíquese y cúmplase: Así lo proveyó, manda y fir
ma la ciudadana licenciada M aría Victoria Jiménez Roos, 
Juez Mixto de Primera Instanciq, por y ante el Secretorio 
Judicial, licenciado Carlos Alberto Pacheco Durán, quien 
certifica y do fe.

Para su publicación, por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación que 
se edita en la Ciudad Capital, expido el presente Edicto 
a  los Veinticinco días del mes de Mayo de Mil Novecientos 
Ochenta y Siete en la Ciudad de Jalapa, Estado de Ta
basco.

A T E  N T A M E N T E

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO  

MIXTO PRIMERA INSTANCIA

Lie. Carlos Alberto Pacheco Durán
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R™“-> INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Civil Número 205/987 rela
tivo a las DILIGENCIAS DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, promovidas por Manuel Domín
guez Domínguez, con fecha Nueve de Mayo del 
año eti curso; se dictó un Auto del tenor siguiente:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO. MAYO NUEVE DE M IL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y  SIETE.

l/o.—  Se tiene por presentado el C. Manuel 
Domínguez Domínguez señalando como domicilio 
para oir citas y notificaciones a los Estrados de 
este H. Juzgado, y autorizando para que en su 
nombre y representación las oiga y las reciba al 
C. Rafael Jesús Suárez Rosas, promoviendo en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, DILIGENCIAS 
DE INFORMACION AD-PERPETUAM para acre
ditar la posesión como medio para obtener el do
minio pleno sobre el Predio Rústico con una Super
ficie de 0-38-86 hectáreas, con las medidas y colin- 
dancías siguientes: Al NORTE, en 116.00 metros 
con propiedad del ingeniero Guillermo Brondo R.; 
al SUR, en 116.00 metros con Rosario Alejandro; al 
ESTE, en 33.00 metros con Rosario Alejandro, y 
al OESTE, 33.00 metros con Camino Vecinal a Co-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

PARAISO, TABASCO

malcalco, ubicado en la Ranchería Moctezuma Se
gunda Sección de este Municipio, acompañando 
al Certificado de No Inscripción, expedido por el 
Registrador Público de la Propiedad correspon
diente a esta Jurisdicción, con relación al Predio 
mencionado, de que no se encuentra inscrito a 
nombre de persona alguna.

2/o.—  Asimismo, se le tiene ofreciendo la 
Testimonial a cargo de los señores Romeo Angu
lo Díaz, Nehemías Madrigal Olivé y Raciel Her
nández Palma, apoyándose en lo dispuesto por 
los Artículos 904; 905; 906; 907; 908, y demás re
lativos y aplicables del Código de procedimientos 
Civiles y 2932 del Código Civil, ambos Ordena
mientos vigentes en el Estado.

Désele entrada a 1? promoción en la vía y for
ma propuestas; fórmese Expediente por duplica
do; regístrese en el Libro de Gobierno bajo el nú
mero que le corresponda y dése aviso de su inicio 
a la H. Superioridad y la intervención que le com
pete al C. Agente del Ministerio Publico adscrito.

4/o.—  A efecto de recibir la Información Tes
timonial ofrecida por el promovente con citación 
del Ministerio Público, del Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio y de los Colindantes, 
publíquese este Auto por medio de edictos que se 
Fijarán en los lugares públicos acostumbrados, así 
como en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta
do, y en otro dé mayor circulación de los que se 
editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por 
dos veces cada tercer día.

Notifíquese y  cúmplase. Lo proveyó, manda 
y firma el C. Lác. Manuel Romero Uco, Juez Civil 
de Primera Instancia, por ante la Secretaria de 
Acuerdos, C. Gloria Flores Pérez de Vázquez, que 
certifica y da fe. Dos firmas ilegibles".

Y  para su publicación, por dos veces cada 
tercer día, en el diario de mayor circulación que 
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
se expide el presente Edicto en la Ciudad de Pa
raíso, Tabasco, a los Catorce días del mes de Ma
yo de Mil Novecientos Ochenta y Siete. Doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL "D "

C, Gloria Flores Pérez de Vázquez

1-2

DIVORCIO NECESARIO

Que en el Expediente O vil Número 84/987 relativo 
al JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por el 
C . Primitivo G a rc ía  Moyo en contra de la  C . G loria Arias 
Sarracino, con fecha (25) Veinticinco de Mayo de 1987, 
se dictó un Acuerdo que copiado ó  b  letra dices

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A  VEINTICIN
C O  DE MAYO DE MIL NOVECIEN TOS O CH EN TA Y SIETE.

VISTO el escrito del promovente, Primitivo G a rc ía  Ma
yo, seguidamente;,

SE ACUERDA*

UN ICO .—Se tiene por presentado a l C . Primitivo G o r
d a  Moyo con su escrito de cuenta, documentos y  coplas 
simples que acompaña, señalando como domicilio para re
cibir citas y  notificaciones los Estrados de este H. Juzgado 
y  autorizando para recibirlos, y  aún b s  de carácter per
sonal, a  los C C . WiHFrido Areeo Sima y/o  M argarita Nahuatt 
Javier, promoviendo en b  V ía  O rdinaria Ovfl JUICIO  DE 
DIVO RCIO  N ECESARIO  en contra de su esposadla C  G lo 
ria Arias Sarracino, quién es de Domicilio Ignorado.

Que con fundamento en los Artículos 266; 267 y  de

C. GLORIA ARIAS SARRACINO  

DONDE SE ENCUENTRE:

más correlativos de) Código Civil en vigor; 1 o; 2o; 44; 45; 
4Ó; 55; 9 4 ; 95; 121; 142; 1*3; 144, 155 ,254, 255 y  demás 
correlativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se da entrada o la demanda en la  v ía  y  for
ma propuesta; fórmese Expediente por duplicado; regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le eo- 
rresponda y  dése aviso de su inicio o b  H. Superioridad,

Con fundamento en el Artículo 121 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar y  em- 
p b z a r  a  b  demandada antes mencionada por medio de 
edictos que deberán publicarse, por tres veces de tres en 
tres d ías, en el Periódico Oficial del Estado, y  en otro de 
mayor circulación de le» que se editan .en la Ciudad Co- 
pital, haciéndole saber o la demandada que deberá pasar 
ante esto juzgado, a  recoger b s  copias simples de la de
manda en un TERMINO DE TREINTA DIAS, que empezará 
a  contar a  partir de b  última publicación del Edicto orde
n a d a  Asimismo se le hace saber a  la demandada antes 
mencionada, que deberá señalar domicilio y  autorizar per
sona para recibir citas y  notificaciones en esto Ciudad, y 
en caso do no hacerlo, las notificaciones ulteriores le  sur
tirán efectos por los Estrados de esto H. Juzgado. A  la 
vez* se le hace saber a  la  demandada que en « ¡so  de no 
contestar la  demanda dentro del término que se le conce
dió, se le  tendrá por presumí ocalmente confesa d e  los

hechos que aduce el actor; también se le hace saber que 
EL TERMINO PARA OFRECER PRUEBAS ES  DE DIEZ DIAS 
FATALES y  empezará a  correr a  partir del d ía  siguiente en 
que haya vencido el término para contestar la demanda.

Notifíquese Personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó, 
manda y  firma la  ciudadana licenciada M aría V ictorb Ji
ménez Ross, Juez Mixto de Primera Instancia, por y  ante el 
Secretario Judicial, licenciado Carlos Alberto Pacheco Du- 
rán quien certifico y  da fe. Rúbricas. Dos firmas ilegibles".

Para su publicación, por tres veces de tres en Oes 
días, en el Periódico O fieb! del Estado, y  en otro de ma
yor circubción de los que se editan en la  Ciudad Capi
tal, expido el presento Edicto, o  los Veintisiete d ías del mes 
de, M ayo de Mil Novecientos Ochenta y  Siete, en la  Ciudad 
de Jalapa, Tabasco.

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO  

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

Uc. Carlos Alberto Pacheco Durán

1 - 2 - 3



PERIODICO OFICIAL Junio27 de 1987

ACUERDO PARA NOMBRAMIENTO
PODER EJEC U T IV O  DEL ESTAD O  UBRE Y  SO BERA N O  DE TA BA SC O

ENRIQUE G O N Z A LEZ  PEDRERO, G O BERN AD O R DE 
TABASCO, en ejercicio  de las facu ltades concedidas por los 
Artículos 5 ? , Fracción1 X li! de la  Constitución del Estado y  
id . y  9o. de ia  Ley de! N otariado  en vigor y ;

V ISTO : el escrito de fecha 28  d e  Febrero del presente 
r  l signado por el Lip. Manuel Pinto M íer y  Concha, en 
»l cual solicita sea designado Titu lar de ic  N otaría  Públi- 
:a  Número 3  de la  C iudad de Huimanguitlo, Tab ., cuya 
creación fue publicada en el Periódico O fic ia l del Estado 
húmero 4638 de fecha 21  de Febrero actual,

C O N S I D E R A N D O

Que el Lie. Manuel Pinto M ier y Concha, ha satisfecho 
os requisitos exigidos por los Artículos 6o ., y  7 o „ de la 
:y  del N otariado  en vigor, quedando totalmente integra- 

lo su Expediente Adm inistrativo bajo el No. 1 0 0 0 /70 0 /7 9 , 
el que obran Constancias de haber rea lizado  su Prácti

c a  en la N otaría  Pública No. 21 de esta C iudad , desde 
: d ía  23 de M ayo de 1933 a l 2 4  de M ayo de 1984, y 
labor presentado su Examen de Suficiencia sobre E jerci
do Notaríaf en el Tribunal Superior de Justicia en e l Es

tado, el d ía  23  de A bril ce  1987, por lo  qué ha tenido a  
bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Pí'!.4- ¿R O .— Con fundamento en e! A r r u t o  15 de la  
Ley del N otariado  para  el Estado de Tabasco. exp ídase 
Nombramiento a  favo r del Lie. Manuel Pinto M íer y  Con
cha, como N otario  de Núm ero de la  N otaría  Pública No. 
3  de la C iudad de Huimanguiüo, Tabasco.

S EG U N D O .— Publíquese el Nombramiento en el Ferió  
dico O fic ia l del Gobierno del Estado, y  dése cumpl¡míente 
a  lo ordenado en « I A rtículo  10 de la  Ley invocada.

TERCERO .— Con fundamento en lo establecido en el 
Num eral -1 f del repetido Ordenam iento, cniL!. de que ej 
Lie. Manuel Pinto M ier y  Concha inicie sus labores como 
Notario , tómese la  protesta de Ley, luva rifándose el Acta 
de dicha D iligencia

C U ARTO .-- Como lo ordena el A rtículo  11 invocado 
en el punto anterior, el nuevo Titu lar deberá otorgar fian
za  por la  cantidad de $  2 0 ,0 0 0 .0 0  (pesos 0 0 /1 0 0  M .N .),

para  poder e jercer las Funciones Notaria les.

Q U IN TO .— Tram ítase por la  Secre taría  de Gobierno 
la  Documentación de que se tra ta .

SEX TO .— Se señala para que tenga lugar la  D iligen
cia de Protesta del C argo  de Notario de Número a l lie . 
M anuel Pinto M ier y  Concha, las D O C E H O RA S DEL DIA 
O C H O  DEL M ES DE JU N IO  DEL PRESÉNTE A Ñ O , entregán
dose copia de la  documentación correspondiente a l nuevo 
Notario  como lo. dispone la Ley de la  M ateria .

SU FRA G iO  EFE C T IV O . N O REELECCION

ENRIQUE G O N Z A LEZ  PEDRERO 

G O BERN AD O R DE TA BA SC O

Lie. José M aría  Peralta López

N O M B R A M I E N T O
EJECUTIVO 0EL ESTAD0 LIBRE V SOBERANO DE TAEASCO 

Villahe-n,osa, Tab., Mayo 27 de 1987

PODER

El Ejecutivo del Estado, en uso de las facul
tades qu i fe concede el Artículo 15 de la Ley Jel 
dota ! do del Estado de Fabascv, y por haber 
-.ni' techo. los reí ¡sitos exigidos en los Numéra
te  6o. y 7o., de la Ley aj tes invocada, ha tenido 
1 bien expi dir favor del Lie. Manuel Pinto M.er 

Concha [ombramiento como Notario de Núme
ro, con efecto de Titular, para ejercer en esta En- 
:idad Federativa, en la Notaría Pública Número 
, con sede en la Ciudad de Huimanguillo Tabas- 
:o.

F I L I A C I O N
NOMBRE: . M.ined Pinto Mier y Concha
COMPLEXION Robusta
COLCk : Moreno Claro
ESTADO CIVIL Casado
ESTATURA: 1 67 Mts.
OJOS: Cafés 
PESO: 80 Kgs.
SEÑAS PARTICULARES: Calvicio Frontal
BOCA Regular
COL( I DO CABELLO: Negro
EDAD:' 48 Años

EX ' DIDO en e' Palacio de' Pode. _jecuti- 
vo, en la Ciudad de Villaheimosa, Capital leí Es
tado de Tabasco, el día 8 del mes d Junio del 
año de M Novecientos Ochenta y Siete.

"SUFRAGIO EFFCTIVO. NO REELECCION" 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO

GOBERNADOR DE TABASCO

Lie. José María Peralta Lope/.

SECRETARIO DE GOBIERNO

D I V O R C I O  N E C E S A R I O
(Domicilio Ignorado)

C. NICOLAS MIRELES RODRIGUEZ 
' DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 213/987 relativo al 
IUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE- 
;ESARJO POR DOMICILIO IGNORADO, promo
vido en su contra por Felicitas Morales Martínez, 
:on fecha Veintiuno de Mayo del presente año, se 
lictó un Auto de Inicio que literalmente dice:

AUTO DE INICIO

. .JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
}£  PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA- 
3A CO. A VEINTIUNO DE MAYO DE M IL NO
VECIENTOS OCHENTA Y  SIETE. Por presenta- 
la Felicitas Morales Martínez con su escrito de 
ruerna, exhibiendo Acta de Matrimonio celebrado 
:ntre Nicolás Míreles Rodríguez y Felicitas Mora- 
es Martínez; de Nacimiento de Gustavo Mireles 
dorales expedidas por los Oficiales del Registro 
leí Estado Civil de las Personas Número Uno y 
Dos de esta Ciudad: Certificado de Domicilio Ig- 
loradc a nombre de Nicolás Mireles Rodríguez 
signado por el Director General de Seguridad Pú
dica y Tránsito del Estado de Tabasco, de fecha 
Veintiocho de Noviembre de Mil Novecientos 
Debenta y Seis, copia simple al carbón que acom
una, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil en 
rontra de su esposo, Nicolás Mireles Rodríguez 
le Domicilio Ignorado, las siguientes prestacio
nes:

a).—  EL DIVORCIO NECESARIO por las 
causales más adelante señaladas.

b ) .—  PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
de nuestro menor hijo, Gustavo Míreles Morales.

c) .—  PAGO DE ALIMENTOS para la suscrita 
y el menor hijo, a partir de la fecha, en que se 
efectúa el matrimonio, hasta una vez ejecutado el 
divorcio.

• d).—  LAS CONSECUENCIAS LEGALES inhe
rentes a i . declaración de la disolución del víncu
lo matrimonial.

e).—  PAGOS DE GASTOS Y  COSTAS que 
originen el presente Juicio,

Fórmese Expediente, regístrese y dése .aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, con 
fundamento en los Artículos 266; 267, Fracción 
V III y relativos del Código Civil; 1; 44; 155, Frac
ción X II; 254; 255; 284 y siguientes del de Proce
dimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado; 
dése entrada a la demanda er. la vía y forma pro
puestas.

Apareciendo del escrito ¿e demanda de la ac- 
tora, que ésta manifiesta que su esposo, Nicolás 
Mireles Morales es de Domicilio Ignorado, con 
fundamento en el Artículo 121, Fracción I I  del 
Código Procesal Civil invocado, hágasele la Noti
ficación por Edictos que se insertarán en el Perió
dico Oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación en esta Ciudad, por tres veces de tres 
en tres dias haciéndole saber que deberá presen
tarse ante este Juzgado en un TERMINO DE

TREINTA DIAS que se contarán a partir de la 
última publicación del Edicto, a recoger las co
pias de traslado ante la Secretaría del mismo; 
vencido dicho lapso, empezará a correr el TERMI
NO DE NUEVE DIAS para contestar la demanda.

Se tiene a la promovente señalando como do
micilio para oir citas y  notificaciones la Calle Co
rregidora Número (219) Doscientos Diecinueve de 
esta Ciudad, y autoriza para que en su nombre 
las reciba la licenciada Felicitas del C. Suárez 
Castro.

Notifíquese personalmente a la actora y  co
mo está ordenado al demandado y cúmplase. Así, 
lo proveyó, manda y  firma el ciudadano licencia
do Ensebio G. Castro Vértiz, Juez Tercero de lo 
Familiar de Primera Instancia del Distrito, Judi
cial del Centro, por ante el Secretario Judicial, 
Carlos Edén Ramírez Carbailo, que certifica y da 
fe. Dos firmas y rúbricas".

Lo que comunico a usted en-Vía de Notifica
ción y para su publicación en el Diario del Esta
do, y en un diario de mayor circulacióan en esta 
Ciudad, por tres veces en tres días, expido el pre
sente Edicto a los Tres días de Junio de Mil No
vecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

SECRETARIO JUDICIAL 

C. Carlos Edén Ramírez Carbailo
1-2-3
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INFORMACION DE DOMINIO
Que en el Expediente Civil Número 80/987 

relativo a DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. Asdrúbal Oropo 
za de la Cruz, con fecha (15) Quince de Mayo de 
1987, se dicti un iq que copiado a la letra
dice-

"....JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL, DE JALA
PA, TABASCO. A QUINCE DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTO el 
escrito del promoVepte Asdrúbal Oropeza de la 
Cruz, con su escrito de cuentas, documentos y co
pias simples que acompaña, señalando como do
micilio para oir citas y notificaciones la Casa Mar 
cada con el Numero 208 de la Calle Hidalgo de 
esta Ciudad, y autorizando para que las oiga y re
ciba ei C. Lie. Cosme Zurita Cast Ulanos y al Pa
sante de Derecho, Pablo Contreras Pérez, promo
viendo por su propio derecho DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO, respecto del Pre
dio Urbano ubicado en la Calle Francisco I. Ma
dero e Ildefonso Bocanegra S/N de la Zona C de 
este Municipio de 'Jalapa, Tabasco, con Superficie 
de 941.68 M2. (Novecientos Cuarenta y un Metros 
Cuadrados, Sesenta y Ocho Centímetros^ con las 
medidas y cqlindancias siguientes; Al NORTE, 
Cuarenta y Seis Metros, Diez Centímetros con la 
Calle Francisco I. Madero* al SUR, Veintisiete 
Metros con la propiedad de la señora Carmen 
Día i  al E S T £, con Tres Medidas: V e inte Metros 
con Veinte Centímetros con las propiedades del 

h de la Cruz, Hnas. Torres 'M., y Ma
ría deí Carmen scengto- A., Diecisiete Metros, 
con Sesenta Centímetros con la propiedad del se-

A OUIEN CORRESPONDA;

ñor Mario Torres, Dieciocho Metros, con Veintio
cho Centímetros n la Calle Ildefonso Bocana- 
gra, y al OESTE, Veintiún Metros, con Noventa 
Cent: metros con ia Calle Francisco I. Madero.

En consecuencia y con fundamenta en los 
Artículos 2932 y demás relativos del Código Civil 
en vigo 870. 872 v 873 dd Código de Procedi
mientos Civiles en vigor, se da entrada a la de
manda éft U vía y iorrna propuesta, fórmese Ex
pediente por duplicado, dése aviso de su inicio a 
la H. Superioridad, regístrese en el Libio de Go
bierno bajo el numero correspondiente al C. Agen
te del Ministerio Público adscrito al Juzgada dé
sele la inte, vención que por Ley le .

Como lo solicita el promovente, expídase los 
avisos correspondientes y fijénse en los lugares 
ae costumbre, publiques? este. Proveído en ei Pe
riódico Oficial y en otro de mayor circulación de 
los que se editan en la Ciudad Capital, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, a fin de 
quien o quienes crean mejor o igual derecho com
parezcan a deducirlo oportunamente a'este Juzga 
do, para cuyo efecto se ordena expedir los edictos 
correspondientes,, Asimismo, ricttllquese perso
nalmente al Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad de Jalapa, Yabas- 
co, haciéndole saber la radicación del presente 
Juicio, requiiiéndoie que debe señt ur d->n.K-iLe
para recibir citas y notificaciones v autorizar per
sona para que las reciba, citas y notificaciones 
y autorizar persona que i as oiga v reciba en esta 
Ciudad.

En cuanto a tu que solicita el promovente de
la Testimonial de los señores licenciados Jesús 
de la Cruz Cruz. Rafael Ocaña Sánchez y Lucio 
Méndez Méndez, dígasele que en el momento pro
cesal oportuno se proveerá lo conducente.

Asimismo, requiérase al oferente, para el 
efecto de que se ir  a proporcionar el domicilio 
correcto de cada uno de los colindantes y sean 
notificados personalmente.

Noiifíquese personalmente, cúmplase. Así lo 
proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 
María Victoria Jiménez Ross, Juez Mixto de Pri
mera instancia, por y  ante el Secretario Judicial, 
licenciado Carlos Alberto Pacheco Durán. quien 
certifica y da fe Rúbricas. Dos firmas ilegibles” .

Para su publicación, por tres veces consecu
tivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
y en otro de mayor circulación de los que se edi
tan en la Ciudad Capital, expido el presente Edic
to, a los Veinticinco dias dd mes de Mayo de Mil 
Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Ja
lapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

Lie C.'.riOsS Alberto Pacheco Durán
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INFORMACION DE DOMINIO
A QUIEN CORRES PON A:

Que en el Expediente Civil Número 309/987 
relativo al JUICIO DE JURISDICCION VOLUN
TARIA Y DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por los CC. Bonifacio de 
la Cruz Rodríguez y Meiecia de la Cruz Esteban, 
con esta fecha se dictó un Auto que transcribo a 
la letra se lee y dice;

AUTO

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACÁJUCA, 
TABASCO. MAYO DIECIOCHO DE M IL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por presentados 
los CC. Bonifacio de la Cruz Rodríguez y Meiecia 
de la Cruz Esteban con su escrito de cuenta, do
cumentos y copias simples que acompañan, pro
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 
tendentes a acreditar la posesión, el pleno domi
nio y por ende, la propiedad respecto de un Pre
dio Urbano ubicado en la Calle Tabscoob, Núme
ro Catorce de este Municipio, cuya Superficie To
tal es de 2671.00 M2. (Dos Mil Seiscientos Seten
ta y Un Metros Cuadrados), y sus medidas v co

lindancias las siguientes: Ai NQP.TE, en 49.00 me
tros con Antonio Ramón S; al SUR. cu Ti .00 me
tros con Candelario López R.; al ESTE, en 50.00 
metros con la Calle Tabscoob. y  el OESTE, en 
58.0c ■ etros con Antonio Ramón S.

AI efecto y con fundamento cu los Artículos 
790; 823; 824; 825; 827; 2932 y demás relativos v 
aplicables dd Código Civil en vigor; lo; 2o; 44; 
94; 97; 142; ! - V 870; 904 y dornas rdu¡ivos y apli
cables de la Ley Adjetiva Civil en vigor; 41 de la 
Ley Orgánica dd Pódér Judicial en el Estado, se 
admite y se da entrada a la promoción en la vía y 
formo propuesta; en consecuencia, inregiese Ex
pediente por duplicado; regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda; dé
se aviso de su inicio a la H, Superioridad y al C. 
Agente dd Mird-türio Público adscrita, la inter
vención legal que le correspónda.

Asimismo, publiques? el presente Proveído a 
manera de edictos, por tre veces consecutivas de 
tres en tres días,, en el Periódico Oficial del Esta
do, y en otro de los de mayor circulación de los 
que se ediian en la Capital del Estado. Así tam

bién, expídanse tps avisos correspondiente? para 
ser fijadoB en el lugar de la ubicación dd Predio, 
malcría de este r ceocin. y en los lugares públicos 
y de mayoi acceso a las personasen esta Ciudad.

Molifiqúese om mente y cúmplase. Lo 
proveyó, manda y firma 11 ciudadano licenciado 
J Francisco 0 i lo ¡ pana, Juez Mixto de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial, i 
del Secretario Judicial de la Mesa Civil, C. Jorge 
Sánchez Magaña, que certifica y da fe. Firmado. 
Firmas ilegibles’'.

Y para su publicación en H Periódico Oficial 
del Estado, y cu otro de los de mayor circulación 
dé los q ¡t se editan en la capital del mismo, por 
tres veces consecutivas de tres en tres días, expi
do el presenta Edicto a los Dieciocho días del mes 
de Mayo ¡Jo Mil Novecientos Ochenta y Siete, en 
la Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

EL SECRETARIO JUD CIVIL

Jorge Sánchi z Magaña 1-2-3
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DIVORCIO NECESARIO
C. R A M O N  G A R C IA  TO LED O

E n  el Expediente Civil N úm ero  15/986 relati
vo a l JU IC IO  D E  D IV O R C IO  N E C E S A R IO , p ro 
movido p o r  M artha Delfid ia  Zetina Luna en con
tra de Ram ón García  Toledo, el Suscrito dictó una  
Sentencia de D ivorcio, que copiada en sus Puntos 
Resolutivos dice:

S E N T E N C IA  D E F IN IT IV A

JUZGADO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  
D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  T E N O S IQ U E  D E  
P IN O  SU AR EZ, ESTAD O  D E  TABASCO . A  T R E 
C E  D E  M A Y O  DE M IL  N O V E C IE N T O S  O C H E N 
TA  Y  S IE TE .

R E S U E L V E

PR IM ER O .—  Es competente este Juzgado Ci
vil de Prim era Instancia a  m i cargo, para conocer 
y resolver en la  presente Causa Civil.

SEG U N D O .—  H a  procedido la vía, y en esa 
consecuencia habiendo probado sil acción M artha  
Delfidia Zetina Luna, en v irtud de que e l deman
dado no compareció a  Juicio.

TERCERO .—  Se declara disuelto el vinculo  
m atrim onial que une a  M artha Delfidia Zetina

D O N D E  SE  E N C U E N T R E  

P R E S E N T E

Luna con Ram ón García Toledo, según consta en  
e l Acta N úm ero  Ciento Sesenta y  Seis de fecha  
Treinta de Junio de M il Novecientos Ochenta y  
Tres, celebrado ante el O ficial del Registro Civil 
de esta Ciudad.

CUARTO.—  Tan luego cause ejecutoria esta 
Resolución, am bos cónyuges recobran su  capaci
dad para  contraer nuevo matrimonio, pero  Ram ón  
García Toledo no podrá  hacerlo sino hasta des
pués de dos años en que cause ejecutoria esta Re
solución.

Q U IN T O .—  N o  ha lu gar a  proveer en cuanto  
a  h ijos, en virtud de no haber procreado, duran
te su matrimonio, los cónyuges.

SE X TO .—  N o  se provee en cuanto a  la liqui
dación de la  sociedad conyugal, en razón de no  
haberse aportado bienes durante el matrimonio.

SE PT IM O .— ■ Para  que surta sus efectos de  
Notificación esta Sentencia a  la  parte demandada, 
deberán publicarse sus Puntos Resolutivos, po r  
dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado en término de los Artículos 616 y 618 del 
Código de Procedim ientos Civiles.

OCTAVO.—  E jecutoriada que  sea esta Reso
lución, expídase Copia Certificada y  rem ítase a l 
Oficial del Registro Civil de las personas d e  esta 
Ciudad, asi com o a l C. Secretario General de G o 
bierno en e l Estado, para  los efectos del Articulo  
291 del Código Sustantivo Civil.

Notiflquese y  cúmplase. A si lo  resolvió, man
da  y  firm a el ciudadano licenciado Estanislado  
Canepa Ballina, Juez Civil de  Prim era Instancia, 
p o r ante e l Secretario d e  Acuerdos que certifica  
y  da fe. Dos firm as ilegibles del Juez y  Secretario. 
En  fecha Trece de M ayo de M il Novecientos 
Ochenta y  Siete, se publica e l Auto que antecede 
p o r los Estrados de este Juzgado. Conste".

Y  p o r  V ia  de Notificación para  su publicación  
en el Periódico Oficial del Estado, p o r  dos veces 
consecutivas, y  en  el diario  de m ayor circulación, 
expido el presente Edicto a  los T res días del mes 
de Junio de M il Novecientos Ochenta y Siete.

E L  SE C R E T A R IO  D E  ACUER D O S  

C. V ilda M ontejo S ierra

1-2

O T O R G i l H I E I I T O  Y F I R M A E S C R I T O R !
JUZGADO  M IX T O  D E  PR IM E R A  IN S T A N C IA  

D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  TEAPA , TABASCO

C. LE O N A R D O  J IM E N E Z  y/o B E R N A R D O  J IM E N E Z  CASAN O VA  

D O M IC IL IO  LO S ESTR AD O S D E  E S T E  JUZGADO  

P R E S E N T E

E n  el Expediente Civil N úm ero  60/987 rela
tivo a l JU IC IO  SU M A R IO  D E  O T O R G A M IE N T O  
Y  F IR M A  D E  E S C R IT U R A  y  sus dem ás conse
cuencias legales, prom ovido p o r  los ciudadanos 
Pab lo  B rindis M oreno y Lie. David  Jesús M urillo  
Aguayo, com o Apoderado General del prim ero de  
los nom brados, en  contra de- la  Sucesión que  us
ted representa, con fecha T res de M arzo  del p re 
sente año, se dictó un  Acuerdo que  copiado tex
tualmente en su  parte conducente dice:

"Asim ism o, y  com o se solicita en  el escrito  
de cuenta, se ab re  e l presente J U IC IO  A  P R U E 
B A S  PO R  E L  T E R M IN O  D E  T R E S  D IA S  H A B I
L E S , FA T A LE S  Y  C O M U N E S  A  L A S  PA R TE S , y  
que comenzará a  correr a  partir  de la  ú ltim a p u 

blicación del Edicto que se inserte en  el Periódi
co  Oficial del Estado, y  cuya publicación deberá  
hacerse p o r  dos veces consecutivas; p a ra  lo  cual, 
expídase a l interesado el Edicto correspondiente  
de la  parte conducente de  este Proveído.

Notiflquese com o está acordado y  cúmplase. 
Así lo  proveyó y  f i rm a . la  ciudadana licenciada  
Luz del A lb a  Hernández Ross, Juez M ixto  d e  Pri
m era I nstancia de este D istrito Judicial, p o r  y  an
te el ciudadano José Anselm o Beltráh  Jiménez, 
Secretario Judicial de Acuerdos, encargado de  la  
M esa C ivil que  certifica y  d a  fe " .

Y  en  V ia  d e  Notificación a  usted, y  p a ra  su  
publicación, p o r  dos veres consecutivas, en  e l Pe

riódico O ficial del Estado, se  expide e l presente 
Edicto a  los D iez d ías del m es de A b ril del año de  
M il Novecientos Ochenta y Siete.

A T E N T A M E N T E

"S U F R A G IO  E F E C T IV O . N O  R E E L E C C IO N "

E L  SE C R E T A R IO  J U D IC IA L  EN C A R G A D O  
D E  L A  M E S A  C IV IL  D E L  JUZG AD O  M IX T O  

D E  PR IM E R A  IN S T A N C IA

C. José Anselm o Beltrán Jiménez

1-2
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO  PR IM ER O  C IV IL  D E  PR IM ER A  IN S T A N C IA  

D IST R IT O  JUD IC IA L  D E  M ACUSPANA , TAB.

AL  P U B U C O  E N  G E N E R A L :

S E  ACUERDA:En el Expediente Civil Núm ero 405/987 rela
tivo a  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  AD -PER 
PETUAM  que en la  V ía  de Jurisdicción Voluntaría, 
promueve el C. Carlos M ario Carrillo  Carrillo, con  
W ™  Ocho de  M ayo de M il Novecientos Ochenta 
y  Siete, se dictó un Acuerdo que copiado a  la letra 
dice:

" . .  JUZGADO P R IM E R O  C IV IL  D E  PR IM E 
RA IN ST A N C IA  D E L  D IST R IT O  JUD IC IA L  DE  
M ACUSPANA , TABASCO, A  O CH O  DE M AYO  D E  
M IL  N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  Y  S IE T E . Por  
presentado el C. Carlos M ario Carrillo Carrillo con 
su escrito de cuenta y  anexos que acompaña, pro
moviendo en la V ía  de Jurisdicción Voluntaria D I 
L IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  AD -PER PETUAM , 
tendentes a  acreditar los derechos de posesión que  
dice tener sobre un Predio Rústico ubicado en la 
Ranchería El Maluco de - este Municipio, con una 
Superficie de 49-60-00 hectáreas, con los linderos 
y dimensiones siguientes: A l N O R TE , en Tres Me
didas que son 991.89 metros con propiedad del Se
ñor R icardo Reyes: 391 metros con propiedad del 
Señor Ricardo Reyes; 699.34 metros con propie
dad del señor David Landero López; al SUR , en 
Cinco Medidas que son 903.06 metros con propie
dad del señor A lfredo Gómez Sosa; 205.96 metros 
con propiedad del señor A lfredo Gómez Sosa; . . .  
265.90 metros con propiedad del señor Carlos M a
rio Carrillo  Carrillo; 809.43 con propiedad del se
ñor Carlos M ario Carrillo Carrillo; a l ESTE , 303.40 
metros con propiedad del señor Jesús López May; 
al O ESTE , en 393.39 metros con el Camino Veci
nal a  Bajadas Grandes.

Con fundam ento en los Párrafos 2o.; 3o.; y 
4o., del Artículo 2932; 2933 y  relativos del Código  
Civil vigente en el Estado; 349; 495; 870; 871; 872; 
904 y relativos del Código de Procedimientos Civi
les en vigor.

Se admite y  se da entrada a  la  promoción en  
la vía y form a propuesta; fórmese Expediente; re
gístrese; d¿se aviso de inicio a  la H . Superioridad  
y  a  la C. Agente del M inisterio Público la interven
ción que en derecho le corresponde.

Conform e disponen los numerales de la  Ley 
Sustantiva mencionada, cítese a los colindantes de 
la porción territorial en cuestión, señores R icardo  
Reyes, A lfredo Gómez Sosa, Carlos M ario  Carrillo  
Carrillo y  Jesús López May. Asimismo, dése am plia  
publicidad en cualquiera de los periódicos de m a
yor circulación en é l Estado, y en el Periódico O fi
cial del Estado, del presente acuerdo, de tres en 
tres días por tres veces consecutivas; fíjense avi- 
sps en los lugares públicos del lugar de ubicación  
del Predio de referencia, asi como en esta Ciudad. 
Dése vista asim ismo al Prim er Régidor del H . Ayun
tamiento por el T E R M IN O  D E  T R E S  D IAS , para  
que manifieste lo que a  su interés y representación  
convenga. Requiérase al promovente para que pre
sente a  sus testigos de acuerdo a  lo establecido por  
el Artículo 2932 del Código Adjetivo invocado. He
cho ésto, se señalará fecha para el desahogo de la  
Inform ación Testimonial, previa am plia publici
dad.

Apareciendo que el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio cono
cido en la  Ciudad de Jalapa, Tabasco, gírese aten
to exhorto con las inserciones necesarias a l C. Juez 
Mixto de Prim era Instancia de aquel lugar, a  efec
to de que se sirva d ar vista al Funcionario mencio
nado del presente Proveído.

Se tiene com o domicilio del prom ovente para 
o ir citas y  notificaciones, la Casa M arcada con el 
Num ero 104 de la Calle Plaza de la Constitución

de esta Ciudad, y autorizando para  oírlas y recibir
las a  los CC. Lies, U rie l Tejeda Rodríguez, Fernan
do  Feria Arellano y/o S f, Raúl Ramírez Sister. Asi
mismo, com o lo  pide el actor y con apoyo en lo  es
tablecido p o r  el Artículo 2495 del Código Civil vi
gente en el Estado, tiénesele designando com o su 
Mandatario Judicial al C. U c . Uriel Téjeda R odrí
guez, a  quien deberá hacérsele saber tal designa
ción para los efectos de su  aceptación, protesta y  
discernamiento del cargo conferido, debiendo com
parecer en días y horas hábiles ante este Juzgado 
para tales efectos.

Notiffquese personalmente y cúmplase. Asi lo  
acordó, m anda y  firm a el ciudadano licenciado 
Cándido López Barradas, Juez Prim ero Civil de  
Primera Instancia del Distrito Judicial d e  Macus- 
pana, Tabasco, por y ante el Segundo Secretario 
Judicial que certifica y da fe. Dos firm as ilegibles 
al calce. Rúbricas".

Por Mandato Judicial y para su publicación 
en el periódico de m ayor circulación de los que se 
editan en la  C iudad de Víllahermosa, Tabasco. por 
tres veces consecutivas de tres en tres días, expido  
el presente edicto en la C iudad de Macuspana, Ta
basco, México, a  los Trece días del mes de Mayo  
de Mil Novecientos Ochenta y Siete

A T E N T A M E N T E  

“SUFR AG IO  EFEC T IVO . N O  R E E L E C C IO N "

E L  S E G U N D O  SRIO . D E L  JUZGADO 1ro C IV IL  

C.. Manuel A lberto López Pérez
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PO DER , JUD IC IA L

JUZGADO PR IM ER O  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  LO  C IV IL

Que en e l Expediente Núm ero 76/987 relativo  
a  D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  AD -PER PE 
TU AM  en la  V ía  de Jurisdicción Voluntaria, p ro 
movido po r Román Valicr Gómez, se ha dictado  
un Acuerdo que dice:

"JUZG AD O  P R IM E R O  DE PR IM E R A  IN S 
TA N C IA  D E  LO  C IV IL . V ILLA H E R M O S A  TA 
BASCO. A  (5) C IN C O  D E  M A R ZO  D E  (1987) M IL  
N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  Y  S IE T E . P o r presen
tado el C. Rom án Valier Gómez po r su  propio de
recho, con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña, prom oviendo en la  Via de Jurisdicción 
Voluntaria, D IL IG E N C IA S  D E  IN FO R M A C IO N  
AD -PER PETUAM  respecto de un  Predio Rústico 
ubicado en la Ranchería R ito Tinto Segunda Sec
ción del Municipio del Centro, Tabasco, constante 
de una Superficie de 10,000.00 metros cuadrados 
dentro de los linderos siguientes: A l N O R TE , 
64.37 metros con propiedad de Concepción Valier 
Gómez; al SUR , 64.37 metros propiedad del Sus
crito; a l E ST E , 15536 metros con propiedad de 
Sebastiana Pérez de los Santos, y a l O ESTE , 155.36 
metros con propiedad de Enrique Va lier Gómez.

PR IM E R  D IST R IT O  JUD IC IA L  D E L  CENTR O  

A  Q U IE N  CORRESPONDA:

Con fundam ento en los Artículos 790; 794; 795; 
798; 802; 803; 807; 808; 809; 813; 823; 824; 825; 
826 y  demás relativos del Código C ivil vigente en  
el Estado: 904; 906 y demás relativos del Código  
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
fórm ese Expediente y  regístrese en el L ibro  de Go 
bierno b a jo  el núm ero que le corresponda y  dése 
el aviso de inicio a l Superior.

Com o lo  pide e l promovente y con fundamen
to en el Artículo 2,932 del Código Civil vigente, ex
pídansele los avisos correspondientes y  fíjense en  
los lugares públicos de costum bre y  publíquense  
en el Periódico Oficial del Estado, po r tres veces 
consecutivas, y  en uno de los diarios de m ayor cir
culación que se editen en esta Ciudad, de tres en  
tres días. Notifíquese a l C. D irector del Registro  
Público de la  Propiedad y  del Comercio y  al_C. 
Agente del M inisterio Público adscrito a  este Juz
gado y  a  los Colindantes, para que presencien el 
examen de los testigos si les conviniere y  mani
fiesten lo  que a  sus derechos corresponda.

Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha  
para  que se lleve a  efecto la Testimonial Propuesta.

Se  tiene com o domicilio para o ír  citas y  noti
ficaciones los Estrados de este Juzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo  
proveyó, m andó y  .firma el licenciado Pablo M aga
ña MurUlo, Juez Prim ero de Prim era Instancia de  
lo  Civil del Prim er Distrito Judicial del Centro, 
por ante el Secretario Judicial, ciudadano Rober
to Ovando Pérez, que autoriza y  da fe. Dos firm as  

ilegibles. Rúbricas".

Para su  publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, po r tres veces consecutivas, expido el 
presente Edicto a  los Veintinueve días del mea de 
M ayo del año de M il Novecientos Ochenta y Siete 
en la C iudad de Víllaherm osa, Capital del Estado  
de Tabasco.

E L  SE C R E TA R IO  JU D IC IA L  

C. Roberto Ovando Pérez -

1-2-3



PE R IO D IC O  O F IC IA L Junio 27 de 198718 _

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Civil N úm ero  139/987 rela
tivo a  las D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  AD- 
PER PETU AM , prom ovido po r los CC. Rael Palm a  
de Ortiz y  Rom án Ortiz Hernández, con fecha Vein
titrés de M arzo del afio en curso, se dictó un  Auto  
del tenor siguiente:

..  JUZGADO  C IV IL  D E  PR IM E R A  IN S T A N 
CIA. D IST R IT O  J U D IC IA L  D E  PAR AISO , TABAS- 
CO. M AR ZO  V E IN T IT R E S  D E  M IL  N O V E C IE N 
TO S O C H E N T A  Y  S IE TE .

l/o.—  P o r presentados los CC. Rael Palm a de  
Ortiz y Román Ortiz Hernández, señalando com o  
domicilio para o ir  citas y notificaciones a  los E s
trados de este H . Juzgado, y  autorizando al C. Ra
fael Jesús Suárez Rosas, para que en sus nom bres  
y representación las oiga y  las reciba, promovien
do  en la V ía de Jurisdicción Voluntaria, D IL I 
G E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  AD -PER PETU AM  
para  acreditar la posesión como m edio para obte
ner el dominio pleno sobre el Predio Rústico  
(ahora Suburbano) constante de una Superficie  
de 170.72 metros cuadrados, con las medidas y  
colindancias siguientes: A l N O R T E , en 9.00 me
tros con propiedad de los señores Santiago y  Sen- 
dv Palma M agaña; al SUR, en 7.80 m etros con  
Carretera Paraíso— Puerto Ceiba; al E ST E , en

JUZGADO  C IV IL  D E  PR IM E R A  IN S T A N C IA  

PAR AISO , TABASCO

20.50 m etros' con Lesbit y  Manteo Zapata' Palm a y  
al O E ST E , en 20.00 metros con Abenam ec Palm a  
Lázaro, ubicado en la Ranchería Ceiba (Carretera  
Paraíso-Puerto Ceiba) de este M unicipio, acom pa
ñando a l Certificado de N o  Inscripción expedido  
p o r el Registro Público de la  Propiedad y  del Co
m ercio correspondiente a  esta Jurisdicción, con  
relación a l Predio mencionado de que no se en
cuentra inscrito a  nom bre de persona alguna.

2/o.—  Asim ismo, se les tiene ofreciendo la  
Testimonial a  cargo de los señores Ignacia Láza
ro  García. M aría  Gerónim o y  Teresa Avalos H er
nández, apoyándose en lo  dispuesto p o r  los A rtí
culos 904; 905; 906; 907; 908, y  demás relativos 
y aplicables del Código de Procedimientos Civi
les y 2932 del Código Civil, am bos Ordenamientos 
vigentes en el Estado.

3/o.—  Désele entrada a  la  prom oción en la  
vía y  form a propuesta; fórm ese Expedienté por  
duplicado; anótese en el L ib ro  de Gobierno ba jo  
el núm ero que le corresponda y  dése aviso de su 
inicio a  la  H . Superioridad y  la  intervención que 
le compete a l C. Agente del M inisterio Público  
adscrito.

4/o.—  A  efecto de recibir la  inforinación tes

timonial ofrecida p o r  los promoventes con cita
ción del M inisterio Público, del Registrador Pú
blico de la  Propiedad y  del Comercio y  de los Co
lindantes! publíquese este Auto p o r  m edio de  
edictos que se fija rán  en los limares acostum bra
dos, así com o en e l Periódico Oficial del Gobierno  
del Estado, y  en otro  de m ayor circulación de los 
que se editan en la  C iudad de Villaherm osa, Ta- 
basco, po r dos veces cada tercer día.

Notifíquese y  cúmplase. Lo  proveyó, manda  
y firm a el C. Lie. M anuel Rom ero Uco, Juez Civil 
de Prim era Instancia, p o r  ante la  Secretaria Judi
cial, C. G loria  F lores Pérez de Vázquez, que cer
tifica y da fe. Dos firm as ilegibles".

Y  para  su  publicación, p o r  dos veces cada  
tercer día, en el Periódico Oficial del Gobierno  
del Estado, se expide en el presente Edicto en  la  
Ciudad de Paraíso, Tabasco, a  los Seis días del 
mes de A bril de M il Novecientos Ochenta y  Siete. 
Doy fe.

L A  SE C R E T A R IA  J U D IC IA L  " D "

C. G loria  Flores Pérez de Vázquez

1-2

INFORMACION AD-PERPETUAM

En  el Expediente Civil N úm ero  190/987 rela
tivo a  las D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  AD- 
PE R PE TU A M , prom ovidas p o r  M aría  Luisa Gar
cía Olán, con Fecha Veinticuatro de A bril del año' 
en curso, se dictó un  Auto del tenor siguiente;

" . . .J U Z G A D O  C IV IL  D E  PR IM E R A  IN S 
TA N C IA . D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  PAR A ISO , TA
BASCO  A B R IL  V E IN T IC U A T R O  D E  M IL  N O V E 
C IE N T O S  O C H E N T A  Y  S IE T E .

l/o.—  P o r presentada la  C. M aría  Luisa G ar
d a  O lán señalando como dom icilio para  o ir  citas 
y notificaciones los Estrados de este H . Juzgado, 
y autorizando a l C. Rafael Jesús Suárez Rosas pa
ra que en su  nom bre y representación las oiga y  
las reciba, prom oviendo en la  V ía  de Jurisdicción  
Voluntaria, D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  
A D -PE R PE TU A M  para  acreditar la  posesión com o  
m edio para obtener el dom inio pleno sobre e l Pre
lio  Suburbano (antes Rústico) constante de una  
Superficie de 271.00 metros cuadrados, con las 
m edidas y  colindancias siguientes: A l N O R T E , en  
6.50 metros con Propiedad Federal (P E M E X ); al 
SU R , en 1430 metros con propiedad del señor 
Fausto A lejandro; al E ST E , en  28.20 metros con  
Zona Federal del R ío  Seco, y  a l O E ST E , en 23.80 
metros con la  Calle Sántos Degollado, ubicado en 
la Calle Santos Degollado Sin Núm ero de este

JUZGADO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

PARAISO , TABASCO

M unicipio, acom pañando til Certificado de N o  
Inscripción expedido p o r  el Registrador Público  
de la  Propiedad correspondiente a  esta Jurisdic
ción, con relación al Predio mencionado de que  
no se encuentra inscrito a  nom bre de persona al
guna

2/o.—  Asim ismo, se le  tiene ofreciendo la  
Testimonial a  cargo de los señores Delio Augusto  
Fabre Rodríguez con dom icilio en la  Prolonga
ción de  la  Calle Degollado S in  Núm ero, casi Es
quina con la  Calle Ocam po; Carm en Hernández  
Hernández, con dom icilio en la  Calle Sin Nom bre  
(entre Calles Méndez y  Ocam po) y  Sin Núm ero, y 
Francisco Avalos Peregrino, con domicilio en la 
casa contigua a l testigo anterior, apoyándose en 
lo dispuesto po r los Artículos 904; 905; 906; 907; 
908, y demás relativos y  aplicables del Código de 
Procedim ientos Civiles y 2932 del Código Civil, 
am bos Ordenamientos vigentes en el Estado.

3/o.—  Désele entrada a  la  promoción en la  
vía y  form a propuesta; fórm ese Expediente po r  
duplicado; anótese en el L ib ro  de Gobierno ra jo  
el núm ero que le corresponda y  dése aviso de su  
inicio a la H . Superioridad y la intervención 
que le compete a l C. Agente del M inisterio Públi
co adscrito.

A  efecto de recib ir la  In form ación Testimo
nial ofrecida po r la  promovente con citación del 
M inisterio Público, del Registrador Público  de la 
Propiedad y  del Com ercio y  de los Colindantes, 
publíquese este Auto p o r  m edio de edictos que se 
fija rán  en los lugares públicos acostum brados, 
así com o en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, y  en otro  de m ayor circulación de los que 
se editan en la  C iudad de Villaherm osa, Tabasco, 
p o r dos veces cada tercer día.

Notifíquese y cúmplase. Lo  proveyó, manda  
y  firm a el C. Lie. M anuel Rom ero Uco, Juez Civil 
de Prim era Instancia, po r ante la  Secretaria de 
Acuerdos, C. G loria  Flores Pérez de Vázquez que 
certifica y  da fe. Dos firm as ilegibles".

Y  para su publicación, po r dos veces cada  
tercer día, en  el Periódico Oficial del Gobierno  
del Estado, se expide el presente Edicto en la Ciu
dad de Paraíso, Tabasco, a  los Quince días del 
mes de M ayo de M il Novecientos Ochenta y Siete. 
Doy fe.

LA  SE C R E TA R IA  J U D IC IA L  " D "

C. G loria  Flores Pérez de Vázquez
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CONVOCATORIA
E l  Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la 
Oficialía M ayor, de acuerdo con las facultades conferidas 
en el A rtícu lo  30, Fracción X IV  y  demás relativos de la 
L e y  Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado , y  en base 
al Decreto Número 0544 de fecha 23 de Feb rero , publica
do en el Periódico Oficial Número 4645 de fecha 18 de 
Marzo del afto en curso,

C O N V O C A :

A  las personas físicas y  m orales interesadas en adquirir 
un Lo te  de T re in ta  y Se is Unidades M otrices y Once 
M aquinaria Pesada, m ism as que han sido dadas de Baja  
del A ctivo  F ijo  del Gobierno del Estado , para participar 
en la Subasta Pública que se llevará a efecto el día 13 de 
Julio  del presente afto, a las 11:00 horas en el local que 
ocupa la D irección de Serv icios A dm inistrativos y  M ante
nimiento, sito en el P rim er P iso , Anexo del Palacio de Go
bierno.

Lo s  interesados deberán su jetarse  a las siguientes bases: 

I.- Contar con la capacidad legal para contratar.

II.- D eberán presentarse en la Dirección de S erv ic io s A d 
m inistrativos y M antenim iento de la Oficialia M ayor de 
Gobierno, ubicada en el P rim er Piso , Anexo del Palacio  
de Gobierno, a partir de la presente publicación con el ob
jeto de conocer la lista  de unidades de bienes muebles o 
equipos que se subastarán.

IH.- L o s  interesados en participar en la Subasta Pública, 
podrán conocer físicam ente las unidades sujetas a Rem a
te en la A venida Cobre S/N de la Ciudad Industria l de es
ta Ciudad, el día Veintinueve de los corrientes entre las 
diez y  doce horas.

'IV .- E l  Rem ate se hará a través de la presentación de 
ofertas en sobre cerrado, a partir de la v isita  realizada, 
en la fecha seftalada en el punto anterior, hasta una hora 
antes de la celebración del acto de la Subasta Pública, de
biendo presentarse éstas,, ante el T itu la r de la Dirección  
de Servicios Adm inistrativos y  Mantenimiento, de la 
Oficialía M ayor.

V . L a  Base de Rem ate será fla cantidad de $3*555,000.00 
(T res M illones Quinientos Cincuenta y  Cinco M il Pesos 
00/100 M.N.); las personas que deseen adquirir este Lote, 
deberán pasar ante la Secretaría  de Finanzas a depositar

el 10%  de la cantidad del valor de la  propuesta total como 
garantía, m isma que deberán exh ib ir mediante Recibo  
Oficial, al momento de la Subasta.

V I. - Para  que la Subasta Pública sea legal, deberán con
cu rr ir  un mínimo de tres  postores; en caso contrario, esta  
se d eclarará d esierta y se convocará para nueva fecha.

V I I .  - Lo s  resultados del Rem ate serán dados a conocer en 
el mismo acto de la Subasta Pública m ediante fallo de ad
judicación de las citadas Unidades M otrices y  M aquinaria 
Pesada al nuevo propietario, cubriéndose todas las for
m alidades adm inistrativas y  legales del caso.

V illaherm osa, Tab ., 25 de Junio  de 1987.

ATENTAM ENTE  
“SUFRAGIO EFECTIVO.

NO REELECCION".
“EL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO”.

Lie. Fernando Andrade Berzabá
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RTG-0746 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLLAHERMOSA, TABASCO

A L  PUBLICO EN GENERAL

E n  la Sección de Ejecución derivada del Expediente  
Número 142/986 relativo al J U IC IO  E J E C U T IV O  M E R 
C A N T IL ,  promovido por los C C . Jorge Zacarías H ernán
dez y Orbelin Ramón A valos, como Endosatarios en Pro
curación del C . Raúl Vázquez Móncada en contra del C . 
Fernando Cru z Rodríguez, con fecha Dieciocho de Marzo  
y Dieciocho de M ayo de M il Novecientos Ochenta y  Siete, 
se dictaron acuerdos que en su parte conducente dicen:

“T E R C E R O .-  Como lo solicita el C . O rbelin Ramón 
A valos y con fundamento en lo dispuesto por los 
A rtícu lo s 1410; 1411 y aplicable! del Código de Comercio  
y los N um erales 543; 549 y re lativos del Código de Proce
dim ientos C iv iles  en vigor, aplicado supletoriam ente al 
anterior, sáquese a  pública y  al m ejor postor, el Predio  
Urbano valuado por el Périto  Común, Ing. Rodolfo Cru z  
Castellanos que •  continuación se  describe:

P R E D IO  U R B A N O  ubicado en el Lo te  129 de la Calle  
C ircu ito  del Parque de esta ciudad, con una superficie de 
130.20 m etros cuadrados, dentro de las siguientes colin- 
dancias: N O R T E , 18.60 m etros con Lo te  128; S U R , 18.60 
m etros con el Lote  130; O E S T E ,  7.00 m etros con la Calle  
Circu ito  del Parque; E S T E ,  7.00 con propiedad particu
lar, in scrito  en el R eg istro  Público de la Propiedad bajo el 
N úm ero 1991 del L ib ro  General de En trad as a Folios del 
6474 al 6478 del L ib ro  de Duplicados, Volum en 109, afec
tando el Predio 45529 del Folio  129 del L ib ro  M ayor, Vo
lumen 177; que el mencionado Predio tiene un Valor P e ri
cial de N ueve M illones de Pesos, 00/100 M .N ., por lo que 
se rv irá  de base para el Rem ate dicha cantidad.

E s  Po stura  Le g a l la sum a de Se is M illones de Pesos, 
00/100 M .N ., o sea las Dos T e rce ra s P artes de la Cantidad  
que sirv ió  de avalúo a dicho Predio , en el que se  en
cuentra construida una casa habitación de un nivel, en e s
tado reg ular de conservación, debiendo los Imitadores de
positar previam ente, en la Secretaría  de F inanzas del E s 
tado, o bien en el Departam ento de Consignaciones y P a 
gos de la Teso rería  Jud icia l del Estad o , una cantidad  
igual, por lo m enos, al D iez por Ciento del valor del citado 
inmueble.

C U A R T O .- Como lo p reviene el A rtícu lo  1411 ya citado 
del Código de Com ercio, anúnciandose por tres  veces 
dentro de nueve d ías, en el Periódico Oficial del Estado , 
asi como en uno de los d iarios de m ayor circulación que se 
editan en esta Ciudad, fijándose adem ás avisos en los s i
tios públicos más concurridos de esta Ciudad, C O N V O 
C A N D O  P O S T O R E S , entendidos que la subasta tendrá  
verificativo en el Recinto de este Juzgado a  la D IE Z  HO
R A S  D E L  D IA  D O C E  D E  M A Y O  D E L  A Ñ O  E N  C U R S O .

J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  L O  C I V IL  D E  P R IM E R A  
I N S T A N C I A  D E L  D IS T R I T O  J U D I C I A L  D E L  
C E N T R O . V IL L A H E R M O S A ,  T A B A S C O . M A Y O  
D IE C IO C H O  D E  M IL  N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  Y  
S I E T E .  V IS T O  E L  E S C R IT O  D E  C U E N T A .

S E  A C U E R D A :

P R IM ER O .- Po r la razón que expone el ocursante, 
O rbelin Ramón A valos, se tiene por revocando el

Nom bram iento de Representante Común que existe en 
sú favor y  se tiene con tal carácter al también actor C . 
Jorge Zacarías H ernández, para todos los efectos legales.

S EG U N D O .- Como lo solicita e l e jecutante, se seflalan 
de nueva cuenta las D IE Z  H O R A S  D E L  D IA  P R IM E R O  
D E  J U L IO  D E L  A Ñ O  E N  C U R S O , para que tenga verifi
cativo la D iligencia de Rem ate ordenada en este  asunto, y  
que se llevará a efecto en el Recinto de este Juzgado en 
térm inos de lo ordenado en A uto de Dieciocho de Marzo  
próximo pasado; en consecuencia, expídanse los edictos y 
avisos correspondientes con inserción del Auto citado y 
de éste.

N otifique** personalm ente y  cúm plase. L q  proveyó, 
manda y  firma el Ciudadano Licenciado En riq u e  M orales 
Cab rera , Ju e z  Segundo de los C iv il del Centro, ante la  
Secretaria  de Acuerdos licenciada B eatriz  M argarita  Ve
ra  Aguayo, que autoriza y  da fe. Dos firm as ilegibles. 
R ú b r ic a s /

Y  para su publicación en el Periódico Oficial del E s t a 
do, por tres veces dentro de nueve d ías, expido el presen
te  Ed icto  a los C u atro  dias del mes de Junio  del afto de 
M il N ovecientos Ochenta y  S ie te , en la Ciudad de 
Villaherm osa, Cap ital del E stad o  de Tabasco.

V illaherm osa, Tab ., Jun io  4 de 1987.

LA  SRIA. JUD. "D"
LICDA. BEATRIZ M. VERA AGUAYO.
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r tg-0737 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
"TERCERA ALMONEDA"

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

A L  PUBLICO EN  GENERAL:

En la Sección de Ejecución derivada del Expediente 
Principal Número 302/985 relativo al JUICIO EJECUTI
VO M ERCANTIL, promovido por el C. Lie. Víctor Ma
nuel Guihnán Tilomas y José Manuel Guzmán Vidal, En
dosatarios en Procuración del BANCO M EXICANO  SO- 
M EX, S.N.C., en contra de los CC. Roberto Martines de 
Escobar y Nery Ochoe de Martines, con' fecha Veintisiete 
de Marzo y Cinco de Junio de Mil Novecientos Ochenta y 
Siete, se dictaron acuerdos que en su ¿arte conducente 
dicen:

“PRIMERO.- Como lo solicita el licenciado Víctor 
Manuel Guzmán Thomas y con fundamento en lo dispues
to por el Articulo 1411 del Código de Comercio y  548; 644 
y  563 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al de Comercio, sáquete a Pública Su
basta eri Tercera Almoneda y al Mejor Postor, el Predio 
yaluado por el ingeniero Geerge Arturo Págala del Valle, 
sin sujeción a tipo, que a continuación se describe: 
PREDIO UR BANO  ubicado « a  Calle Antonio Rullán 
Ferrer, anteriormente Calle Mayito, de la Colonia Mayito' 
de esta Ciudad, de forma regular /con las medidas y co- 
lindancias siguientes: NORTE, Seis Metros non pro
piedad de la C. Francisca López de Vázquez y Sureste, 
Veinticinca Metros con propiedad de la C. Diorgia Cruz, 
el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y'del Comercio bajo « i  número 2071 del Libro

General de Entrada a Folio 4566 al 4589 del Libro Dupli
cado, Volumen 1(0, quedando afectado por dicho.contrato 
el Predio Número 45584, Folio 184, Vol. 177; que el men
cionado Predio tiene un valor pericial de Trece Millonea 
Setecientos M il Pesos, Cero Centavos M.N..

SEGUNDO.^ Se hace qaber a los Matadores que deseeen 
intervenir en la Subasta, que deberán previamente depo
sitar en la Secretaria de Finanzas del Estado, o bien en el 
Departamento -* de Consignaciones y Pagos de *la 
Tesorería Judicial del Estado, una cantidad igual por lo 
menos, al Diez por Ciento de la Cantidad que sirvió de ba 
se para el Remate del bien en Segunda Almoneda, que 
fue la cantidad dé Diez Mil Millones Novecientos Sesenta 
Mil Pesos, 00/100 M .N„ sin cuyo requisito no será admiti
dos.

TERCERO.- Como lo proviene el Artículo 1411. ya citado, 
del Código de Comercio, anúnciese por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, asi como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se edita en 
esta Ciudad, CONVOCANDO POSTORES, entendido 
que la Subasta tendrá verificativo en el Recinto de este 
Juagado el día VE INT ID O S DE M AYO  D E L  A Ñ O  EN  
CURSO A  LA S  D IEZ HORAS, fijándose además avisos 
en los sitios públicos más concurridos de esia Ciudad, pá
ralos mismos fines.

UNICO.- Como lo solicita el ejecutante, licenciado 
Víctor Manuel Guzmán Thomas, en su escrito de cuenta, 
se señalan de nueva cuenta las DIEZ HORAS D E L  DIA  
CATORCE D E  AGOSTO D E L  PRESENTE  A Ñ O  para 
que tenga verificativo La diligencia de Remate ordenada 
en este Juzgado en término de lo ordenado jen Auto de 
Veintisiete do M ano  jwóximo pasado; en consecuencia, 
expídame km edictos y  aviaos correspondientes con in
serción del A  uto ci tado y  de éate".

Y  para su publicación en el diario de mayor dreuladón 
que se edita en esta Ciudad, por tres veces dentro de 
nueve días, expido el presente Edicto a  km Diez días del 
mes de Junte del afio de Mil Novecientos Ochenta y Siete 
en la ciudad de VUlahermoea, Capital del Esftado.de Ta- 
baaco.

Villahermosa, Tab., Junio 11 de 1987

L A  SRIA. JUD. “D”

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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DIVORCIO NECESARIO

En el Expediento Civil Número 631/984 relativo at 
JUICIO D E  DIVORCIO NECESARIO DÉ DOMICILIO IGNO
RADO, promovido por José del Carmen López Cruz en con
tra  de su esposa, A n a  Bertha Montiel Herrera, se dictó un 
Auto que a  la  letra dice;

AUTO DE INICIO

. “JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. A  7 (SIETE) DE 
AGO STO  DE 1984 (MIL N O VECIEN TOS OCHENTA Y CU A 
TRO). V ISTO : E l contenido d e  la Razón Secretarla!,

SE PROVEE:

Por presentado e) señor José del Carmen López Cruz 
pqr su propio derecho, con su escrito de cuenta y documen
tos que acompaña, señalando para oir y recibir notifica
ciones el Despacho ubicado en la Calle  Jacinto López S/N  
de esta Ciudad, y autorizando para oírlas y recibirlas en 
su nombre-al C- Lie. W d n er Cadenas Sánchez, se te tiene 
promoviendo en la V ía  Ordinaria Civil EL JU ICIO  DE DI
V O R C IO  NECESARIO en contra de su esposa, Ana Ber
tha Montiel Herrero, de Domicilio Ignorado.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

C. A N A BERTHA MONTIEL HERRERA 

DONDE SE ENCUENTRE:

Fundando» en la causal prevista por los artículos 2Ó6; 
267, Fracción VIH y  demás relativos del Código-Civil vigen
te en el Estado, se' da entrada a  la demanda en la  v ía  y  
forma propuesta;.fórmese Expediente por duplicado; re
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde y  dése aviso de su inicio a  lo Superioridad, 
en virtud de que la parte demandado es de domicilio ig
norado, circunstancia que quedó acreditada con la Cons
tancia suscrita pbr el Director de Seguridad Público Muni
cipal de este Municipio.

Con apoyo un el Artículo 121, Fracción II del citado 
Ordenamiento O v il, expídanse los edictos que se publica
rán , por tres veces de tres en tres d ías, en e l Periódico O fi
cial del Estado, y  en' otro de los de mayor circulación que 
se editan en la  Entidad Federativa, haciéndole saber a  la 
dem andada que deberá de presentarse a  este Juzgado a  
recoger las copias del traslado en un TERMINO DE TREIN
T A . DIAS COMPUTABLES a  partir de la última publicación 
de* los edictos.

Se hace del conocimiento de la demandada que ven
cido dicho término, se dará por efectuado e l emplaza
miento y  que a l  d ía  siguiente de vencido, empezará a  co

rre r el TERM INO DE 9 DIAS para contestar la  demanda, 
salvo reconvención^ compensación o te dispuesto por el 
Artículo 616 y  618 del Código de Procedimientos C iviles o 
que se oponga alguna excepción dilatorio  que suspendo 
el curso normal del procedimiento, por formar Artículo de 
previo y  especial pronunciamiento,

Notrfíquese y  cúmplase. Así 1o acordó, mandó y  fir
ma el C . Lie, Cándido López Borrados, Juez Civil de 
Primero Instancia, por ante el C, Alfonso Acuña Acuña,, 
Secretario que autoriza. Doy W '  *

Lo que hago de su conocí miente para tes efectos le
ía les .

Humtanguillo, Tab. Agosto 8 de 1984

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Alfonso Acuña Acuña
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rtg-075i VIA EJECUTIVA m e r c a n t il
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO
A TODAS LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

Que en el Cuadernillo de Sección de Ejecución, deduci
do del Expediente Número 247/985 relativo en V IA  EJE
CUTIVA  M ERCANTIL, promovido por el Lie. Víctor 
Manuel guzmán Thomas, Endosatario en Procuración de 
M ULTIBANCO  COMERMEX, S.N.C., en contra de los 
señorea Ing. Ludo Rojas Rojas y Dra. Susana Gómez de 
Rojas, se dictó un Acuerdo con fecha Veinte de Mayo del 
presente afio, mismo que copiado a la letra dice:

"... lo.- Se tiene al Licenciado Víctor Manuel Guzmán 
Thomas por presentado con su escrito de cuenta, y en vir
tud de que el avalúo rendido por el Perito designado en 
autos no fue objetado por las partes, se aprueba e l mismo 
para todos los efectos de Ley.

2.- Con fundamento en loa Artículos 1411 del Código de 
Comerfcio; $43; 54»; 532; 553; 577 del Código de Procedí* 
mientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, 

, conforme a su Numeral Segundo y para que tenga lugar 
la Diligencia de Remate en Primera Almoneda, se seña
lan las DIEZ HORAS D EL D IA  N U E V E  DE JULIO D EL  
PRESENTÍS A Ñ O  respecto del bien inmueble embarga
do, el que se encuentra ubicado en la Calle Circuito del

Parque Número 401, Esquina con Retorno de Calandrias, 
Fraccionamiento Del Parque, Manzana Número Tres, ya 
que dicho Predio motivo del presente Juicio, se en
cuentra con Superficie de 77-40 M2., con las siguientes 
medidas y colindancias: A l NORTE, 12.90 MI.,.con Lote 
Número 66; &\ SUR, 12JM) Mi., con Calle Retorno de Ca
landrias; al ESTE, 6.00 MK, con Calle Circuito del Parque 
y al OESTE 6.00 MI, con Lote 6T, debiéndose CONVO
CAR POSTORES por medio de edictos que se insertará 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro de Mayor Circu
lación de esta Ciudad, haciéndose las publicaciones por 
tres veces dentro de nue ve días; así como también deben 
fijarse avisos en los sitios públicos de costumbre de esta 
Ciudad.

Sera POSTURA LE G A L  la^ue cubra las Dos Terceras 
Partes de la Cantidad de $11700,000.00 (Once Millones 
Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.), en que fue valuado 
dicho inmueble, siendo las Dos Terceras Paites de la Can
tidad en que fue vahído, o sea I7‘80G.GOG,ÍK) (Siete Millo* 
nes Ochocientos Mil Pesos 00/1OG MJN.l, para tornad parte 
en la subasta, debiendo los lidiadores consignar pre
viamente ante la Secretaria de Finanzas, o ante la

Tesorería Judicial deí Tribunal Superior de Justicia, Una 
cantidad igual, por lo menos, al Diez por Ciento en efecti 
vo de! valor fijado para llevar a efecto la Subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Cúmplase. Así lo acordo y firma el dudadano Juez del 
Conocimiento por ante la Secretaria Judicial, quien auto* 
ri2ay da fe. Conste, Dos firmas (legibles, Rúbricas.

Por Mandato Judies! y para su publicación, p^r iré* ve 
ces dentro de nueve días, en el Periódirc Oficial de! Esta
do, expido el presente Edicto Constante de Dos Fojas 
Utiles, a los Doce dias del mes de Junio de Mil Novecien
tos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Villahermosa, Capí 
tal del Estado de Tabasco. Conste.

L A  SECRETARA JUDICIAL  

Licda. Cruz Gamas Campos
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el JUICIO EJECUTIVO M ER CANTIL Número 
100/985, promovido ante el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil de esta Ciudad, por ei C. Lie. Fran
cisco Moha Márquez, Endosatario en Procuración de 
CREDITO M EXICANO, SOCIEDAD N A C IO N A L  DE  
CREDITO en contra de ios señores José Luis García 
Quazada y Amalia del C. Vela de G., coir fecha Trece de 
Junio de Mil Novecientos Ochenta y  Siete, se dictó un 
Auto que en su parte conducente dícp:

“UNICO; Como lo solicita el Licenciado Francisco 
Moha Márques y  con fundamento en el Artículo 1411 del 
Código de Comercio y 543. 549 y 561 In Fine del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, aplicado suple
toriamente al de Comercio, sáquese a  Pública Subasta en 
Segunda Almoneda con Rebaja del Veinte por Ciento y al 
Mejor Postor, el Predio Urbano valuado pór el Arq. Cé
sar E. Zurita Campos, Perito designado por la parte acto- 
ra, que a continuación se describe:
PREDIO URBANO  ubicado en la Esquina que forman las 
calles de Andalucía y Manuel Tello de la Colonia Primero 
de Mayo de esta Ciudad, Lotes 15 y 16 de la Manzana Nú
mero 3, constante de una .Superficie de 410.62 metros 
cuadrados, dentro de las seguientes medidas y colindan
cias: NORTE. 22.50 metros con el Lote 17; SUR, 22.50

A L  PUBLICO EN GENERAL:

metros con Calle Manuel Tello; ESTE, 19,00 metros con 
calle Andalucía y  Oeste, 17.50 metros con Lote Uno y 
Dos, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 4890, Predio 50437 y 50438 Fo-. 
lio 37 y 38 Volumen 197, en el que se encuentra cons
truida una casa habitación tipo residencia, dos plantas. 
Sirve de Base para el Remate de dicho bien la cantidad de 
Veintidós Millones Trescientos Veintinueve mil Cuatro
cientos Cincuenta y Seis Petos, Ocho Centavos M.N., o 
sea la cantidad resultante de la que sirvió de base para e! 
Remate de dicho bien en Primera Almoneda, menos el 
Veinte por Ciento que ordena la Ley sea rebajada para la 
Segunda Almoneda; y es POSTURA LE G A L  la que 
cubra las Dos Terceras Partes de esa cantidad o sea Ca
torce Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Novecien
tos Setenta Pesos Sesenta y Dos Centavos M.N,

Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la 
Subasta que deberán, previamente depositar en la 
Secretaria de Finanzas del Estado, o bien en el Departa
mento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judi
cial del Estado, una cantidad igual por lo menos at Diez 
por Ciento de la cantidad Base para el Remate del bien 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Toda vez qué en este Hsunto se rematará un bien in

mueble, anúnciese la presente Subasta, por tres veces 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, y  
en uno de los diarios de mayor circulación que se edita en 
esta Ciudad* fijándose además avisos en los sitios públi
cos más concurridos de costumbre, para lo cual expídanse 
los edictos y avisos correspondientes, en la inteligencia 
de que dicho Remate se llevará a cabo en el recinto de es
te Juzgado, a las D IEZ HORAS D EL D IA  DIECISEIS  
DE J ULIO  DEL AÑO  E N  CURSO".

Y  para su publicación en el Periódico Oficial del Esta
do, y  por tres vocea dentro de nueve dias, expido1 el pre
sente Edicto a los Dieciséis días del mes de Junio del afio 
de Mil Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tab., Junio 16 de 1987.

LA  SRIA. JUD. "D”

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SE G U N D O  FA M IL IA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

C E N TR O , V ILLA H E R M O SA , TABASCO

En el Expediente Núm ero 011/987 relativo al 
JUICIO  O R D IN A R IO  C IV IL  D E  D IV O R C IO  N E 
CESARIO, promovido por Josefa Morales Ortiz en 
contra de Onésimo Pascual Villam il, con fecha 
Doce de Mayo del presente año, se dictó un  
Acuerdo que en lo conducente dice:

" . . .  .JUZGADO S E G U N D O  D E  LO  F A M IL IA R  
DE PR IM ER A  IN S T A N C IA  D E L  D IS T R IT O  JU
D IC IAL CENTR O , TABASCO. A  D O C E  D E  M A YO  
DE M IL  N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  Y  S IE T E . 
VISTOS: E l estado que guardan los presentes au
tos, así como el escrito presentado p o r  Josefa M o
rales Ortiz,

SE  ACUERDA:

l/o.—  Con vista del cómputo que antecede y 
apareciendo que el demandado, Onésimo Pascual 
Villamil, no dió contestación a  la demanda inter
puesta en su contra, con fundamento en el Artí
culo 265 del Código de Procedimientos Civiles en  
vigor, se le tiene po r presuntivamente confeso de

C. O N E S IM O  PASCUAL V IL L A M IL  

A  D O N D E  SE  E N C U E N T R E :

los hechos aducidos po r la actora y como lo pide, 
se le declara la  rebeldía en que  ha incurrido, por 
lo que todas las resoluciones que  en adelante re
caigan en este asunto y cuantas citaciones deban  
hacérsele, le surtirán efectos po r los Estrados del 
Juzgado, aún las de carácter personal, con apoyo 
en el Articulo 616 del Ordenamiento Legal invo
cado.

2/o.—  Atento a  lo dispuesto por el Artículo  
284 del Código Procesal citado, se abre el P E R IO 
DO D E  O F R E C IM IE N T O  D E  PR U E B A S  POR  
D IE Z  D IA S  FATALES. A l efecto, expídanse a  la 
actora edictos para que se publique este Acuerdo, 
por dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
d d  Estado, computándose el período de ofreci
miento a  partir de la última publicación, acorde  
con lo previsto en el Artículo 284 del Código Pro
cesal citado anteriormente.

3/o.—  Por cuanto a las pruebas que ofrece la 
actora, po r el momento se reserva de acordar.

Notifíquese po r estrados. Cúmplase. Lo  pro
veyó y  firm a  el ciudadano licenciado Jorge Raúl 
Solórzano Díaz, Juez Segundo de lo Fam iliar de 
Prim era Instancia, ante la  Secretaria de Acuerdo?, 
Deyanira Sosa Vázquez que autoriza y  da fe. A l 
calce dos firm as, una ilegible y otra legible".

Para su  publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, po r dos veces consecutivas, expido el 
presente Edicto constante de (1) U na fo ja  útil, 
m ism a que firm o, sello y  rubrico el ( lo . )  Prim er 
Día del mes de Junio del año de (1987) M il Nove
cientos Ochenta y  Siete en la Ciudad de Villaher- 
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA  SE C R E TA R IA  D E  ACUERDO S  

C. Deyanira Sosa Vázquez

PRESCRIPCION POSITIVA
CC. C O N C E PC IO N  PADRO N  DE CAM ELO  Y  R A F A E L  CAM ELO  

D O N D E  SE  E N C U E N T R E N  

P R E S E N T E

En  el Expediente N úm ero  249/986 relativo a 
Vía Ordinaria Civil, JU IC IO  D E  PR E SC R IPC IO N  
POSITIVA, promovida por el C. Napoleón Rodrí
guez Suárez en contra de los CC. Concepción Pa
drón de Camelo y Rafael Camelo, con fecha Vein
te de Mayo del presente año. se dictó un Auto que  
en lo conducente dice:

“V ISTO S: E l contenido de la Cuenta Secreta- 
rial,

SE  ACUERDA:

PRIM ERO.—  Con vista de ios cómputos que 
anteceden y  el estado procesal que guardan los 
presentes autos y apareciendo que ha transcurri
do con exceso el término concedido por los de
mandados, Concepción Padrón de Camelo y Ra
fael Camelo y el C. Director del Registro Público  
de la Propiedad v del Comercio del Estado, para

que dieran contestación a  la  demanda instaurada  
en su contra, en consecuencia, no  se volverá a 
practicar ninguna Diligencia en su busca, surtien
do los efectos ésta por los Estrados del Juzgado 
aún las d e  carácter personal.

SEG UND O .—  Se abre E L  T E R M IN O  D E  
O F R E C IM IE N T O  D E  PR U EBAS , a  que sé refiere  
el Artículo 284 del Código de Procedimientos Ci
viles, el cual E S  D E  D IE Z  D IA S  FATALES, con  
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 617 

618 del Código antes invocado, se ordena se pu- 
ique, por dos veces consecutivas, el presente 

Auto en el Periódico Oficial del Estado; en con
secuencia, expídasele al interesado el edicto co
rrespondiente para su publicación.

Notifíquese. Cúmplase. Lo  proveyó, m anda y 
firm a el C- Lie. Remedios Osorio López, Juez Ci
vil de Prim era Instancia de este Distrito Judicial.

por ante la Secretaria de Acuerdos, la  C. Elizabeth  
M oha Chablé, que certifica y  da fe. Dos firm as ile
gibles. Seguidamente se publicó en la Lista de 
Acuerdos. Conste, Una firm a ilegible” .

Lo  que transcribo para  su publicación, por  
dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado..

Frontera, Tab., Mayo 23 de 1987

A T E N T A M E N T E

LA SRIA . D E L  JUZGADO C IV IL  

C. Elizabeth M oha Chablé
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGU N DO  DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

En «I Expediento Número 138/987 relativo a l JUICIO  
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido 
por Francisca del Carmen Hernández Moreno en contra de 
Rafael Ruix Hernández, con fecha Treinta y  Uno de Mar
io , se dictó un* Auto que literalmente dlcei

"JUZGADO SEGU N DO  DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLA- 
HERMOSA, TABASCO. A  (31) TREINTA Y  UN O  D E MARZO  
DE MIL N O V ECIEN TO S OCH EN TA Y  SIETE. VISTO el es
crito y  anexo con los que da cuenta* la Secretarla,

SE ACUERDA)

Por presentada Francisca del £arm en Hernández Mo
reno con su escrito ae  cuanta y  documentos que acompaña, 
consistente en un Pliego de Posiciones, Copla Certificada 
de &cta de Matrimonio celebrado entre Rafael Rutz Her
nández y la  promovente, un Certificado Médico, expedido 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, un Certificado 
de Domicilio Ignorado, expedido por el Director General 
de Seguridad Pública; y  Tránsito del Estada de Tabasco, y  
copias simples que acompaña, con los que promueve en 
contra de su esposo, Rafael Rulz Hernández, de quien Ig
nora su domicilio, en la V ía  Ordinaria Civil DIVORCIO NE
CESARIO.

Con fundamento en lo  dispuesto por los Artículos 1; 
22; 24; 29; 41; 266; 267,FraccIón VIU y  IX; 282, y demás 
aplicables del Código Civil en vigor, en concordancia con 
los Artículos 24; 4 4 ; 84/142 ; 155; 254  y  demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se do en
trada a  la demanda en la v ía  y  forma propuesta. Fórmese 
Expediente, Regístrese en el Libro de Gobierno con ef nú-

DISTR1TO JUDICIAL DEL CENTRO  

VILLAHERMOSA, TARASCO  

C . RAFAEL RUIZ HERNANDEZ

A  DONDE SE ENCUENTRE]

mero que le  correspondo y  dése aviso de su Inicio a  la  
Superioridad.

Deduciéndose de la Constancia expedida por el C a
pitán de Fragata, Wllfrldo Robledo Madrid, Director G e
neral de Seguridad Pública y  Tránsito del Estado de Ta
basco, que el demandado es de Domicilio Ignorado, con 
fundamento en lo dispuesto en el Artículo 121, Fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles, precédase a  publicar 
por edictos el presento Proveído, par tres veces de tres en 
tres días, én el Periódico Oficial y  en otro Periódico de 
los de mayor circulación, para los fines de que Rafael Rulz 
Hernández se entere de la  demanda instaurada en su con
tra y  comparezca ante este Juzgado en un TERMINO DE 
CUARENTA DIAS a  recoger fas coplas de traslado y pro
duzca su contestación. Dicho término empezará a  correr a 
partir del d ía  siguiente en  que sea publicado el último Edic
to en que se le dará legalmente emplazado a  Juicio y  em
pezará a  correr el TERMINO DE N UEVE DIAS para que el 
demandado produzca su contestación, advertido que de 
no hacerlo se le tendrá por p re su racionalmente confeso de 
los hechos de la demanda.

Hágase del conocimiento de las partes que el período 
del ofrecimiento de pruebas de diez d ías, comenzará a  co
rrer a l d ía  siguiente en que concluya el concedido para 
constestar la demanda.

Requiérase a i demandado para que señale domicilio 
para  citas y notificaciones; de no hacerlo, las subsecuentes 
le surtirán efectos por los Estrados del Juzgado.

Las pruebas ofrecidas por la actora, Francisca del C ar
men Hernández Moreno, se reservan para ser acordadas

en su oportunidad. Asimismo, se le tiene señalando domi
cilió p ara  citas y  notificaciones la  Casa  M arcada con el Nú
mero Doscientos Diez de esta Ciudad, y  autorizando pare 
oírlas y  recibirlas a l C . Lie. Dionisio de la  Rosa Zenteno, 
a l que se le requiere para que proporcione el domtctllo co
rrecto.

Notifiques® personalmente y  cúmplase. Lo proveyó y  firma 
el ciudadano licenciado Jorge Raúl Solórzano D íaz, Juez 
Segundo de lo¡ Familiar de Primera Instando del Distrito Ju
dicial del Centro, ante la ciudadana Aleyda; Rodríguez Cu- 
pH, Secretaria de Acuerdos con quien aetúa, que autoriza 
y  da fe. Al caico daé firmas Ilegibles. Rúbricas.

Este Auto se publicó en la  Usta de fecha lo . de Abril 
de 1987, se registró en el Ubre» de Gobierno con el Nó- 
mero 138/987 y  se le dló aviso a l Superior con Oficio. Cons
te. Al calce una firma ilegible. Rúbrica".

Para su publicación, por tres veces de tres en tres 
días, en el periódico de mayor circulación que se edite en 
esta Ciudad, expido el presente a  los Doce d ías del mes de 
Mayo de Mil Novecientos Ochenta y  Siete, en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C . Aleyda Rodríguez Cupil
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DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente Civil Número 53/986 relativo a l JUI
CIO  DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por Esther 
Mendoza Zetlna en contra de Mario Ernesto Hernández 
Confieras, el Suscrito dictó una Sentencia Definitiva que 
•n  sus puntos resolutivos dicei

“JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS
TRITO JUDICIAL DE TENOStQUE DE PINO SUAREZ. ESTA
DO DE TABASCO. A SEIS DE M AYO DE MIL N OVECIEN
TOS OCHENTA Y SIETE.

R E S U E L V E

PRIMERO.— Fue correcta la vio y forma propuesta 
por ia actora.

S E G  U N D O .— Se d e c l a r a  competente este 
Juzgado Civil de Primera Instancia o mi cargo, para cono
cer y  fallar en la presente Cousa O vil en los términos de 
los Artfculos 142; 152 y 155, Fracción XII del Código de 
Procedimientos Civiles.

TERCERO.— La actora, Esther Mendoza Zetlna, apro
bó su Acción de DIVORCIO NECESARIO y el demandado, 
Mario Ernesto Hernández Contreras, no compareció a  Jui
cio.

C . MARIO ERNESTO HERNANDEZ CONTRERAS 

DONDE SE ENCUENTRE 

P R E S E N T E

CUARTO.— En esa consecuencia, se declara disuelto 
el vínculo matrimonial que une a  Esther Mendoza Zetlna 
con Mario Ernesto Hernández Contreras, según consta en 
el Acta Número Ó4 de fecha Tres de Abrí! del año de Mil 
Novecientos Setenta y  Tres, celebrado ante el Oficial del 
Regíjtro Civil de esta Ciudad.

QUINTO.— Ambos cónyuges recobran capacidad pa
ra contraer nuevo matrimonio, pero Mario Ernesto Hernán
dez Contreras no podrá hacerlo sino hasta después de dos 
años en que cause ejecutoria esta Resolución.

SEXTO.— No ha lugar a  proveer respecto a  la liqui
dación de ia sociedad conyugal, en rozón de que la actora, 
durante el procedimiento, no acreditó haberse adquirido 
bienes durante el matrimonio.

SEPTIMO.— Por cuanto hace a  los menores Raquel 
Alicia y  Mario Ernesto Hernández Mendoza, quedan baja 
la Patria Potestad de la actora, Esther Mendoza Zetina, 
conforme lo prevee el Numeral 283, Fracción I del Código 
Civil ert vigor.

O CTA V O .— Para que surta fus efectos de notificación 
esto Sentencio o lo  parte demandada, deberán publicarse 
sus Puntos Resolutivos, por dos veces consecutivas, en et Pe

riódico Oficial del Estado, en término de ios Artículos ó 16 
y  618 del Código de Procedimientos Civiles.

N O V EN O .— Ejecutoriada que sea esto Resolución, ex
pídase Copia Certificada y remítase al Oficial del Regis
tro Civil de las personas de esta Ciudad, asi como al C . Se
cretarlo General de Gobierno en el Estado, para los efectos 
del Artículo 291 del Código Civil.

N otifiq u e»  y  cúmplase. Así lo resolvió, mondo y fir
ma el ciudadano licenciado Estanislado Canepa Ballina, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. Dos firm as ilegibles del 
Juez y Secretario. En fecha Seis de Mayo de Mil Novecien
tos Ochenta y  Siete, se publica el Auto que antecede por 
los Estrados del Juzgado. Conste".

Y en V ía de Notificación para su publicación en el 
Periódico Oficial que se edita en la Ciudad de VJIIohermo- 
sa, Tabasco, por dos veces consecutivas, expido el presente 
Edicto a  los Once días del mes de Mayo de Mil Novecien
tos Ochenta y Siete.

Tenosique de Pino Suárez, Estado de Tab.
Mayo 11 de 1987.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 

C. Vilda Montejo Sierra
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RTG-0752 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, íAB.
CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

En la Sección,de Ejecución de Sentencia derivada del 
JUICIO EJECUTIVO  M ER CANTIL  Número 10/986. 
promovido por el C. Rafael JesúsSuárez Rosas en contra 
de la Sociedad Cooperativa “TIBURONEROS DE RIO  
SECO**, o quien legahnente la represente, se dictó un 
acuerdo del tenor siguiente:

“JUZGADO C IVIL ' DE  PRIM ERA IN STAN C IA . 
DISTRITO JU D IC IAL  D E  PARAISO, TARASCO. A  
OCHO DE M AYO  D E  M IL  NOVECIENTOS O CH ENTA  
Y  SIETE. VISTOS: E l contenido de la Cuenta 
Secretaria!,

SE  ACUERDA:

UNICO : A  sus autos el escrito presentado el Vein
tiocho de Abril pasado por el actor. Rafael Jesús Suárez 
Rosas, para que surta sus efectos legales correspondien
tes, y en cuanto a  su solicitud de que se saquen a Remate 
los bienes muebles embargados a  la demandada. So
ciedad Cooperativa “TIBURONEROS DE RIO SECO", 
con fundamento en los artículos 1411 del Código de Co
mercio; 548; 548; 549 y relativos del Código de Procedi
mientos Civiles, ambos ordenamientos jurídicos en vigor 
en el Estado, y  en vista de que el Peritaje rendido en este 
Juicio no fue objetado por las partes dentro del término 
que se les concedió, es de aprobarse, como en efecto se 
aprueba, y se condena a  las partes a estar y pasar por el 
mismo como autoridad de cosa juzgada.

Con fundamento en el Numeral 1411 del Ordenamiento 
Legal invocado, sáquense a Remate y al Mejor Postor los 
siguientes bienes?

U N A  L A N C H A  M ATR IC U LA  010, Tipo Inmensa de 
Fibra de Vidrio, ColorBlanco en el Exterior y Verde Tur
quesa en el interior, de 25 Pies de Largo y 1.50 Metros de 
Ancho aproximadamente de Medio Uso (muy dallada), 
Valuada en 1500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 00/100
MN.).

U N A  L A N C H A  W252612 Tipo .Inmensa W25, Color 
Azul Turqueza, con 25 Pies de Largo, de Fibra-de Vidrio 
de Medio Uso, Valuada en $500,000.00 (Quinientos Mil Pe
sos 00/100 M.N.).

U N A  LANCHA SERIE A5538 dolor Amarillo en el ex: 
tenor, Tipo Inmensa de Fibra de Vidrio de 25 Pies de 
Largo de Medio Uso, Valuada en $700,000.00 (Setecientos 
Mü Pesos, 00/100 M J U

U N A  L A N C H A  A-25, Tipo Inmensa Color Verde Tur
quesa en el interior y Blanco en el exterior de Fibra de 
Vidrio de Medio Uso, 25 Pies de Largo y  1.60 de Ancho, 
Valuada en $500,000.00 (Quinientos M il Pesos, ,00/100 
M.N.).

U N  MOTOR FUER A DE BORDA, Marca Yamaha de 
48 HP, E48C, Serie L342562 de Medio Uso Valuado en 
$1*000.000.00 (Un Millón de Pesos 00/100 M.N.).

U N  MOTOR FU E R A  DE  BORDA SERIE 670L341668 
de 48 HP, Marca Yamaha E48C, Color Azul en repara
ción, valuado en $200,000.00 (Doscientos Mü Pesos OOjlOO 
M.N.K

U N  MOTOR FU E R A  DE  BORDA M AR CA  YA M A H A  
L342308 de 48 H P  de Medio Uso. Valuado eq $500,000.00 
(Quinientos Mil Pesos 00/100 M N .).

DOS REDES SIERRERAS D E  M ONOFILAM ENTOS  
Color Verde de 400.00 Metro (cada una). Valuadas en 
$1*800.000.00 (Un Millón Ochocientos MU Pesos 00/100 
M.N.).

El valor total de los bienes embargados es de 
$5*700.000.00 (Cinco Millones Setecientos Mil Pesos 
00/100 M N .), y es POSTURA LE G A L  la que cubra las „

dos terceras partes de dichas sumas.

Háganse las publicaciones por medio de edictos, por 
tres veces dentro de tres dias, en el Periódico Oficial y el 
Diario “PRESENTE", que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, y por una sola, vez en la Tabla de 
Avisos de este Juzgado, asi como en los sitios públicos 
más concurridos de esta Ciudad, y del lugar de la ubica
ción de los muebles.

CONVOQUENSE POSTORES para el Remate en Pri
mera Almoneda de los bienes muebles embargados, en el 
entendido que la Subasta tendrá verificativo en el Recin
to de este Juzgado a  las D IE Z  HORAS D E L  D IA  SEIS  
DE AGOSTO D EL A Ñ O  E N  CURSO, debiendo los Imita
dores depositar una cantidad igual al avalúo, o por lo me
nos el Diez por Ciento del Pericial de losfaéenetque se se
can a Remate, en la Secretaría de Finanzas de esta 
Ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el 
C. Lie. Manuel Romero Uco, Juez Civil de Primera Ins
tancia, por ante la Secretaría Judicial C. Gloria Flores 
Pérez de Vázquez que certifica y da fe. Dos firmas ile
gibles. Rúbricas,

Y  para su publicación, por tres veces dentro de tres 
días, en el Diario “PR E SE N TE " que se edita en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, expido el presente Edicto en 
la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a. los Doce días del mes de 
Junio de Mil Novecientos Ochenta y Siete. Doy fe.

La Secretaria Judicial “D”

C. Gloria Flores Pérez de Vázquez
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E l Periódico O ficia l se publica los miércoles y  sábados bajo la coordinación 

de la D irección de Talleres Gráficos de la O ficia lía  Mayar de Gobierno.
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